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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8 8 . MM. el Rey  y la Re in a  Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Ayuntamiento de la Coruña ha solici
tado del Ministerio de Gracia y Justicia, por conducto 
del Gobernador civil de la provincia, la creación de 
una Junta especial encargada de entender en la cons» 
trución de una nueva Cárcel de Audiencia y  de Partido 
en aquella capital, á semejanza de lo que, en otras pro
vincias, se ha llevado á cabo con el mismo objeto.

Esta laudable iniciativa, encaminada á mejorar el 
servicio penitenciario, cuyos fines requieren, sin duda, 
para ser debidamente cumplidos, edificios acomodados 
á los adelantos modernos, es digna, á juicio del Minis
tro que suscribe, de ser secundada con la eficacia é in
terés que en casos análogos ha desplegado anterior • 
mente la Administración central, favoreciendo, en cuan
to de ella dependía, el logro de las aspiraciones y los es
fuerzos de las Corporaciones locales que, por tener á 
su cargo las Cárceles de Partido y  de Audiencia, según  
el caso, están llamadas á procurar la mejora y reforma 
de estos Establecimientos.

Constituida que sea la Junta de Inspección, Vigilan
cia y Administración de las obras de la proyectada Cár
cel, se habrá dado el primer paso para dotar á la Coru
ña de un Establecimiento de este género que responda 
á la cultura de dicha capital y  á las exigencias peniten
ciarias; y , atendido el celo que con su plausible inicia
tiva acreditan las Corporaciones administrativas y  el 
que es de esperar también de la Junta misma, podrá 
realizarse, en breve plazo, idea tan conveniente y  pro
vechosa para los intereses públicos.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, tiene el honor de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 3 de Febrero de 1896.
SEÑORA 

A L. R. P. de V. M., 
M anuel A gnirre de V ejada.

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas por el Ministro 

de Gracia y  Justicia;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  <;omo R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en decretar io siguiente:

Artículo L° Se crea en la Coruña una Junta que se 
denominará de Inspección, Vigilancia y  Administra
ción de las-obras de la nueva Cárcel, y  entenderá en 
cuanto sea necesario para la pronta construcción en di
cha ciudad de un edificio destinado á Cárcel de Audien
cia, de Partido y  Depósito municipal.

Art. 2.° La Juntase compondrá: del Presidente de 
Ja'Audiencia territorial; del Gobernador civil de la

provincia; del Fiscal de la misma Audiencia; del Pre
sidente de la Diputación provincial; del Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento; del Juez de primera instan
cia; de un Senador y  de un Diputado á Cortes por la 
provincia; del Decano del Colegio de Abogados; de un 
Arquitecto y un Médico forense.

Art. 3.° Será Presidente el de la Audiencia territo
rial, y  Vicepresidente el Gobernador civil de la pro
vincia; y á falta de éstos ejercerá sus funciones uno 
de los Vocales, por el orden en que figuran en el ar
tículo anterior.

El Secretario lo designará la Junta.
Art. 4.° Los nombramientos de individuos de la Jum 

ta, en concepto de Médico forense y de Arquitecto, se 
harán por el Ministerio de Gracia y Justicia, á propues
ta del Presidente.

Los Vocales, en concepto de Senador y de Diputado 
á Cortes, se designarán directamente por dicho Minis
terio.

Para la provisión de las vacantes que ocurran se 
observará lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Mayo 
de 1890.

Art. 5.° Corresponderá á la Junta:
Primero. Estudiar y  proponer al Gobierno los pro

yectos que juzgue más aceptables para la edificación 
de la nueva Cárcel, teniendo en cuenta los modelos y  
programa formados en virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 4 de Octubre de 1877.

Segundo. Estudiar y  proponer el terreno más á pro
pósito para la construcción, ya sea del Estado, de la 
provincia, del Municipio ó de particulares, formando á 
la vez el oportuno anteproyecto.

Tercero. Informar acerca de la mayor ó menor con
veniencia de construir la Cárcel por medio de una ó de 
varias subastas, ó por contratos directos, totales ó par
ciales, y sobre los demás extremos que el Gobierno le 
consulte.

Cuarto. Proponer la cantidad con que respectiva
mente hayan de contribuir al coste de las obras las 
Corporaciones administrativas interesadas en su cons
trucción, y el tiempo y  forma en que hayan de ha
cerlo.

Quinto. Gestionar directamente cuanto se refiera á 
la adquisición y administración de los recursos econó
micos que se destinen á la construcción de la nueva 
Cárcel, cuidando de invertirlos á medida qne vaya 
siendo necesario.

Sexto. Proponer las condiciones económicas que, 
además de las facultativas del proyecto, determinen la 
forma, tiempo y requisitos necesarios para acordar los 
pagos de las obras y las garantías que deban exigirse 
en cada caso.

Séptimo. Intervenir especialmente en  las certifica
ciones de obras que hayan de servir de base á los pagos 
que se efectúen, así como en las recepciones parciales 
y  en las liquidaciones provisionales que tengan lugar, 
según las condiciones económicas que rijan para la eje
cución de las obras.

Octavo. Llevar la contabilidad de los fondos desti
nados á este objeto, organizando el servicio de inter
vención administrativa de forma que no se haga nin
gún gasto ni pago sin que la Junta haya dado su auto
rización.

Noveno. Redactar anualmente los presupuestos de 
las cantidades que hayan de invertirse en las obras, y  
someterlos á la aprobación de este Ministerio, para que 
sirvan de base á la gestión económica en la Junta, en 
el período que los mismos comprendan.

En estos presupuestos se determinarán tañí T-én las 
cantidades que corresponda satisfacer á las ^ o r a 
ciones interesadas.

Art. 6.° La Junta redactará y  someterá á la aproba
ción del Ministerio de Gracia y  Justicia, dentro del mes 
siguiente á su constitución, el proyecto de reglamento 
para su marcha interior y  para desarrollar la o . ma en 
que han de llevarse los servicios, determin »o las 
Secciones en que ha de subdividirse, su m a t o *- fun
cionar, las relaciones de la Junta con la Din 'ación 
provincial y  el Ayuntamiento, para cuanto á la Cárcel 
se refiera, el modo de organizar la depositarla, inter
vención y contabilidad de los fondos que adrn u stre, y  
cuanto sea conveniente para establecer todos !¿,s servi
cios que á la Junta competen.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mu ocho
cientos noventa y  seis.

MARIA CRIF'd.rd A,
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l A g n ir r e  d e  T e ja d a .

R E A L E S  D E C R E T O S

De conformidad con lo dispuesto en el Rea l decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  1; A lon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar para la Canongía vacare  en la 
Santa Iglesia Catedral de Orihuela por trasu, ón de 
D. José Ayuso, al Doctor D. Agustín Cavero C&sañe», 
Canónigo de la Colegiata de Alicante, propuesto en el 
primer lugar de la terna formulada por el Trino nal de 
oposición.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ocho-; 
cientos noventa y  seis.

MARlA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel Agutrre de Tejada.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Canónigo de la Santa Iglesia 
Catedral de Ciudad Rodrigo, que ba de reducirse á Co
legiata, en la vacante por defunción de D. Vicente Ga- 
lache y Cepa, al Presbítero Doctor D. Santos del Blanco 
de la Puerta, propuesto por el Administrador apostóli
co, y  que reúne las condiciones exigidas por el art. 12 
del Real decreto concordado de 23 de Noviembre 
de 1891.

Dado en. Palacio & tres de Febrero de mil ochcg 
cientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M an uel A gu irre  de Tejada.

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco Brú y  
Rlus, Magistrado electo de la Audiencia territorial de 
Las Palmas, y  de conformidad con lo prevenido en le s 
artículos 238 y  204 de la ley provisional sobre organi
zación del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino;

VeBgo en jubilarle con el haber que por clasifica-
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dón le corresponda y  los honores de Presidente de Sala 
de Audiencia territorial.

Dado en Palacio 4 tres de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Mi a litro  de Gracia y Justic ia ,

Mía m iel M gufirre ém Vejada,.

Accediendo á lo solicitado por D* Benito Cortés y  
Lasierra, Teniente fiscal de la Audiencia provincial de 
Oviedo,, y  de conformidad con lo prevenido en el ar
ticulo '238 de la ley provisión,al sobre organización del 
Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII y como Re in a  Regente del Reino,

"Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  A s u l r r e  d e  T e j a d a »

Accediendo á lo solicitado por D. Octavio Culla y  
Serra, Magistrado de la Audiencia provincial de Tarra
gona;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Gerona, 
vacante por nombramiento para otro cargo de D. Vi
cente Sangenis.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel A g o lrre  de Vejada.

Accediendo á los deseos de D. Ramón Polanco y Po- 
lanco, Teniente fiscal electo de la Audiencia provincial 
de Las Palmas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la de Tarragona, vacante por traslación de D. Octavio 
Culla.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de Gracia y  Justicia,

M an u el Agulrre de V ejada.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento, y en atención 
4 las especiales circunstancias que concurren en Don 
Francisco Pradilla;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R et D. Alíon- 
’ so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Director del Museo de Pintura 
y Escultura en la vacante ocurrida por fallecimiento de 
D. Vicente Palmaroli.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ocho- 
cien tos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A urelian o L in a re s  Silvas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

En atención & las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio, de las que resulta que el estado de la salud 
pública en Rabat (Marruecos), es satisfactorio, cuya 
población fué declarada sucia por Real orden de 30 
de Noviembre anterior

Vistos el art. 40 de la ley de Sanidad y las reglas 
1.a, 9.a, 10 y 11 de la Real orden de 23 de Septiembre 
de 1892;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Regente 
del Reino, ha tenido 4 bien disponer se declare limpia 
dicha población.

Por tanto, los buques que hayan salido de Rabat 
después del día 23 de Diciembre último y  lleguen 4 
nuestros puertos ó hayan llegado después del 12 del 
actual, serán admitidos 4 libre plática, si vienen con 
patente limpia visada por el Cónsul español ó por el de 
otro país 4 falta de aquél, en buenas condiciones higié-

meas y sin accidente sospechoso en la salud de 4 bordo, 
siempre que no se hallen comprendidos en ninguna de 
1» disposiciones por las que corresponda la aplicación 
ae cuarentena.

Igualmente serán admitidos 4 libre plática los bu
ques procedentes de los puertos declarados notoriamen
te comprometidos por la expresada Real orden de 30 
de Noviembre, que no se hallen declarados con tal ca
rácter por la Real orden de 7 del mes corriente, relati
va 4 Casa Blanca y  Mazagán (Marruecos), si llegan en 
buenas condiciones sanitarias.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1886 que hayan salido de Rabat des
pués del referido dia 23 de Diciembre y lleguen 4 
nuestro territorio con posterioridad al 1.® de Febrero 
próximo.

De Real orden lo digo 4 V, S. para su conocimiento 
y  el de las Direcciones de Sanidad marítima del territo
rio de su mando. Dios guarde 4 V. S. muchos años. Ma
drid 27 de Enero de 1896.

COS-GAYON

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas, Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla y  Delegados 
del Gobierno en Mahón y  las Palmas.

Ilmo. Sr.: Celebrado en el día de hoy en este Minis
terio el concurso para proveer las plazas vacantes de 
Médicos Directores de baños y  aguas minero-medicina
les, con arreglo 4 la convocatoria de esa Subsecretaría, 
fecha 28 de Diciembre del año último, publicada en la 
G a c e t a  del 29, y  resultando del acta del referido con
curso que D. Isidoro Casulleras y Galiano eligió la 
plaza de Caldas de Montbuy; D. Telesforo Luis López 
y Fernández, Caldas de Besaya; D. Eduardo Palomares 
y Núñez, Zaldivar; D. Enrique Doz y Gómez, Caldas 
de Cuntís; D. Alejandro de Gregorio y Guajardo, Ur- 
beruaga de Alzóla; D. Eduardo Moreno y Zancudo, 
Moralzarzal; D. Pablo Pardo y Larrondo, Fuencalien- 
te; D. Manuel Morales y Gutiérrez Carratraca; D. Clo
domiro Andrés y Miguel, Etorrio; D. Ildefonso Otón y  
Parreño, Villaro; D. Manuel Manzaneque y Montes, Pa- 
racuellos de Giloca; D. Anselmo Bonilla y Franco, La 
Garriga; D. Arturo Alvarez Builla, Buyeres de Nava; 
D. Luis Ramón Gómez y  Torres, La Aliseda; D. Benito 
Avilés y Merino, Hervideros de Fuensanta; D. Celesti
no Compaired y Cabodevilla, Ormaiztegui; D. Santiago 
García y Fernández, Cortegada; D. Domingo Fernán
dez y Campa, Caldas de Estrach y  Titus; D. Mariano 
Fernández y Rodríguez, Tiernas; D. Marco Antonio 
Díaz de Cerio, Fitero Nuevo; D. Miguel Gómez Cama- 
leño y Cob, Fuensanta de Gftyangos; D. Camilo Castells 
y B&llespí, Porvenir de Miranda; D. Luciano Courel 
y Armesto, Graena; D. Cándido Peña y  Gallegos, La 
Muera; D. José Barrieníos y Jaramillo, Puertollano; 
D. Aquilino Reyes Escribano y  Domínguez, Alhama 
Nuevo de Granada; D. Benito Minagorre y Cubero, Ja- 
balcuz; D. Remigio Rodríguez y  Sánchez, Calzadilla 
del Campo; D. José Morales y  Moreno, San Vicente de 
Pinar del Río (isla de Cuba); D. Ramón Gelada y  Agui
lera, Fuente podrida; D. Ciríaco Gíner y Giner, Eleja- 
beitia; D. Mariano de Monserrate y  Abad, Molgas; Don 
Juan López y González, Cardó; D. Manuel Martínez y  
Ealo, Caldas de Orense; D. Arturo Pérez y  Fábregas, 
Villatoya; D. Wenceslao Fernández de la Vega, Ara- 
mayona; D. Sixto Botella y Donoso Cortés, Peralta (La 
Concepción); D. Diego González y Rodríguez, Calabor; 
D. Salustiano Fernández Checa, Salinetas de Novelda; 
D. Francisco Aguilar y Martínez, Molinell; D. Miguel 
Peña y López, San Juan de Campos; D. Pedro Tello y  
Megino, Zújar; D. Julián Adame y García, La Malahá, 
D. Cándido Bayés y Koch, Tona; D. Aurelio García y  
Gavilán, Bouzas; D. José Follá y Núñez, Puente Calde- 
las, y  D. Arturo Daza y Campos, Otálora:

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, ha fenido 4 bien disponer se apruebe el 
expresado concurso.

De Real orden lo digo 4 V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde 4 V. I. muchos años. Madrid 
1.® de Febrero de 1896.

COS-GAYOtí

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR EL NEGO
CIADO DE TRANSPORTES Y ASUNTOS GENERALES DURANTE EL 
MES DE ENERO PRÓXIMO PASADO.

8 Enero 1896. r eal orden al Director general de Ha
cienda de este Ministerio desestimando la reclamación

de retención de haberes de D. Filiberto de Zea y  Mahy.
13 id. Idem al Gobernador general de Cuba deses- 

timando la reclamación del Excmo. Sr. Arzobispo de 
Santiago de Cuba sobre reclamación de gastos de su 
viaje á México.

17 id. Idem al Gobernador general de Cuba conce
diendo pasaje para dicha isla á Kicardo Iñiguez Larín, 
detenido en la Coruña por orden del Juez de primera 
instancia del distrito de Belén en la ciudad de la Ha
bana.

24 id. Idem al Gobernador general de Filipinas dis
poniendo el abono á la Compañía de ferrocarriles del 
Norte de la cantidad de 482‘06 pesetas en concepto de 
anticipo reintegrable por transporte de material de 
guerra.

28 id. Idem al Gobernador general de Filipinas con
cediendo pasaje oficial á Doña Concepción Cubero de 
Cuadras y  á sus hijos D. José y Doña Elisa, esposa é 
hijos legítimos de D. José Florencio Cuadras, emplea
do en la Inspección de Montes de dicho Archipiélago.

31 id. Idem al Ministro de la Guerra desestimando 
solicitud de pasaje oficial por cuenta del Estado para 
la isla de Cuba al Teniente de Infantería retirado Don 
Manuel Tachó y  Fernández y á su esposa.

Idem id. Idem al Ministro de la Guerra desestiman
do concesión de pasaje oficial por cuenta del Estado 
para la isla de Cuba al Teniente Coronel de Infantería 
retirado D. Matías Ramos Martín.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.

En virtud de las calificaciones que han obtenido en las 
oposiciones verificadas en e * te  Ministerio co n  arreglo á  la 
convocatoria publicada ©n la G a c e t a  d e  M a d r id  ©114 de Di
ciembre último, y de conformidad can lo que dispone el ar
tículo 6 0 de la ley Orgánica de la carrera diplomática y el 31 
del reglamento de la misma;

S. M. la R eina  (Q D. G.), Regente del Reino, »e ha dig
nado nombrar con eeta fecha agregados diplomáticos á los 
opositores que se expresan á continuación:

1.° D. Francisco de Asís Serrat y Bonastre.
2.° D. Juan Angel Sáinz de Baranda.
3.° D Alfonso Jara y 8eijas.
4.° D. Joaquín Carrillo ds Albornoz, Marqués de Faura.
5.° D. Alfonso DaDvila y Burguero.
6.° D. Antonio de Zayag y Beaumont,
7.° D. Luis Peláez y Q nntanilla.
8.° D. Mauricio Lóp*z Roberts y de Terry.
9.° D. Pablo Alós y Medra no.
10. D. Emilio Palacio» y Fau.
11. D. Joaquín de Ezpeleta y Montenegro.
12. D. Manuel Diosdado y Cortés.
13. D. Jorge Galofré y Galofré
14. D. Angel de Ranero y Rivas.
15. D. Cristóbal García Loygorri y Murrieta.
16.# D. Manuel Avila y B*rnabéu.
17. D. Rafael Mitjana y Gordón.
18. D. Manuel Kaller y Fajarnés.
19. D. Ricardo Spettorno y Sandoval.
20. D. Manuel de Figuerola-Ferretti y Martí.
21. D. Luis Salcedo de Barreto,
22. D. Carlos López Dóriga y Salaverría.

Palacio 1.° de Febrero de 1896 =E1 Subsecretario, Mar
qués de Amposta.

MINISTERIO D I HACIENDA

Subsecretaría.

Relarión de los nombramientos hechos en favor de individuos 
licenciados del Ejército significados por el Ministerio dé la 
Guerrá para los cargos que á continuación se expresan.
D. Daniel Ayuso Sebastián, sargento; se le confiere el des

tino de Aspirante de segunda clase de la Dirección general 
del Tesoro público con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

D. Eduardo Urber Basell, sargento; se 1© confiere el des
tino de Aspirante de segunda clase de la Dirección general 
del Tesoro público con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

D. Angel Pedrazo Pérez, sargento; se le confiare el desti
no de Aspirante de segunda clase de la Tesorería de Hacien
de de Avila con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

D. Marcial Rivas Martínez; sargento; se le confiare el des
tino de Aspirante de segunda clase de la Tesorería de Ha
cienda de Coruña con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

Madrid 3 de Febrero de 1896.==E1 Subsecretario, Mochales.

Banco de Españ a

Habiéndose extraviado doa resguardos de los depósitos 
transmisibles, números 348 622 y 348.623, expedidos por este 
establecimiento en 23 de A b d l de 1895, á  favor de D. Manuel 
Delgado y Yargas, se anuncia al público por primera vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y 
rio oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 
del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 
1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá el correspondiente dupli
cado de dichos resguardos, anulando los primitivos y que* 
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid 29 de Enero de 1896.=K1 Secretario general, J". Mo« 
rale». X—1320
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 31 de Enero de 1896.

Relación individual cié la* inhumaciones

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

j) Copine de la Llama.......... ......................................... .. 63 > p V iudo. ...•••••• Pelagra ................................•••••..* « . . . Hospital Provincial.
L*ón Fernandez............................................ , .  ......... . 56 & > C a sa d o ................ T^beT^nlosf? pulmcnatv Mesón de Paredes, 92.
F^aneiflco Vid*)............................................................... 63 p » Viudo . . . . . . . . . . . Oárie# del ero.., ........... ........................ ... Hospital Provincial.
Miguel S*nt;ift$ro........................... ................................... 50 > p Soltero. .  . . . . . . . Toberculc si a pulmonar............... , Idem.
Vicenta R im es........... .............................. 35 p p Idem ................. « Nefritis. .. .................................................... Id«in.
FéÜy Giréis*.........................................................„. •. • 4 > p Párvulo ••••••.. Bronquitis capilar......................... . . San Vicente, 30.
T»lasforo Blanco............ .......................................... > 8 > Iiem . Idem........ ...................................................... Mendizábal, 62.
Nicaiiio Fernández............................................ .. 4 p p Idem.......... .. Idem. . . .  .................................................... Carretera del Pardo, 32.
José G&rei»....................................................................... 8 > p T1 em . . . . . . .  .. Broncopneumonía................................ . Boya, 5.
Nicasio do Tena.......................................... .. 71 p Vixso© . . .  , Reblandecimiento cerebral......................... Factor, 4.
Aífre^cí Valero .......................................... 3 > p Párvulo......... . . Raquitismo.................... . . . . . Ai»millo, 5.
José O&t&'á, ...................................................... .. 36 > p 8k»lt«*r© . . . . . . . Hemorragia por heridas. Judicial.
Ju&to S&oz .................... . . .............. ............... ........... .. 63 » p Casado.•. . . . Congestión cerebral... Berruguete, 1.
Pedro Enguita. ............................................. 50 > > Idem ..•••••• . . Cáncer del estómago................................. Palma, 52.
Juan Bordogo.................................................................. 89 > > viudo ..• . , , Congestión cerebral.............................. ..... Alfonso XII.
Francisco Tello............. ................................................. 70 p > Casado. . Easier ais cerebroespinal.................... .. Ministriles, 10.
Andrés Contraías........................  ................................ 38 > P Idem. . . . .  . . . . Hipertrofia cartfí&cs.......................... ........... Arganzuela, 33.

19 > p Soltero Tuberculosis pulmonar..................... ... . Hospital Militar.* • • • • ®
Pedri Delgado............................................................... 62 > > O ssi’lo  «. . .  . . Bfonccpueuiíionía. .............. .. Sa ta Jti&bel, 36.
Santiago Mí 11 áa............................................................. 27 > P Idem. . . . . • .......... Gastroentarocolitis........... „ ................. . Palm», 22.
J u»n Serrano............. .................... 63 > P Soltero. . . . . . . . . . Cáncer del estóm ago............ .................. .. Concha, 7.
Andrés Pagán................................................................ 3 p P Párvulo................ Laringitis....................................................... Bravo Murillo, 58.A 1__ /  1 iRufino Alonso...................................................... ..........
Manuel Branda................... ............................

1
65

>
p

P
p

Idem................ ..
Casado.......... ...... Bronquitis crónica ................. . ........

AlarcÓn, 14. 
Znrbano, 11.A ... I a,« flDLuís Barcia.................................. ...................................

Raimundo Ñero.............................................................
4

74
>
>

P
>

Párvulo.............
Soltero......... . Uremia..................................................

uintana» 22 
Arenal, 19 y 21.

D¿ña Jos-fe á.rri'¡te .................... ............. ......................... 44 > P Casada............ Cáncer uterino................................... . Peuuelas. 15.
María Ari»s........ ................. .. •••••.•.••••••••• 61 p > Viuda. . . . . . . . . . Hipertrofia cardiaca..................... . Hileras, 9.
Manuela Hernández............................... 62 > P

 ̂ *t**«veee«
Id em ... . . . . . Derrame seroso cerebral..................... .. Toledo, 119.

Gabriela Alonso..................................................... 82 > P Itera.......... .... Apoplejía cerebral........................ .. Tabernil!**, 3,
María F&ñ&nas .« ............................................. .. 69 > P V fuda. . . . . . . . . . . 8in diagnóstico............ ...................... Atocha, 86
0*ciHa Oorbera..............  ....................................... 42 > p Casada......... ..... ... Tuberculosis pulmonar............................... Amparo, 12 y 14.
Josefa Alenso.................................... .. 71 > » V 'r i t i fL . . . . . . Ca»vo Asensío, 1L
D ¡Icrés Barcia................................................. ....... 1 p > Párvulo...... o . . . Bronquitis......................................... ............. ín'sluaa.
Carmen Polo.............................................................. 1 > Id*m .. *........ * . . . Bronquitis capilar......... . . . . . . ............. . San Vicente, 32.
Ruroir* Núñ-z . . .................................................... 32 > » Soltera. . . . . . . . . . Hemorragia puerperal................................... Trafalgar, 2L
María Martín .................. ................................ .. 2 p P Párvulo........... Bronquitis capilar.................................. . Marqués de Urquijo, 12.
Petra Sánchez ......................................................... 41 p Casada.................. Metroperifconitis puerperal.......................... San Jotquín, 3.
Bonifacio Guviérr«z., ........ ...................... 42 p Idem.............. Metrorragia................................... ................. Ai roe adro, 15.
Loreuz®, So^anes . . . . .  ........................ 69 > P V iu d a .. . . . . . . . . . Peritonitis....................... ............................... Ros de Glano, 5.
Vi aria. Os uto . . . . . .  ..  . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . 32 > p Casad-a...... . Pulmonía gúppal........ ............................... Descargas, 7.
Teresa Morales........*......... .. 68 p P V i u d a . .......... Derrame seroso cerebral.......................... .. Salitre, 38.
B)&&& Gooz*Io. 62 p > Casada.. . . . . . . . . B roncopneumonía......................................... Labrador, 22.
Felipa Fernandez..• •• .«................... 58 a Mena..,................... Tuberculosis p u lm on a r............................ Rodas, 18.
Eugenia Lebel........................ ........... ............ . • . . 52 » Viuda.......... Cáncer del hígado......................................... Atocha, 163.
Juana Cerrado 3 > > Párvulo,.. . . . . . . . Laringitis diftérica...............................  . . . Virtudes. 10.
Juliana G&U**go. ................ . *................ .. 38 p P Casada.......... B roncopneumo nía......................................... Andrés Borrego, 12.
Antonia Chaves. ............................................... . 1 p P Párvulo........ . Meningitis tuberculosa.................... Isabel la Católica, 13.
María Pacheco ................................ ... 1 * P Idem. • ............ Amigdalitis diftérica..................... Ventosa, 9.
María Alvarez. 6 a P Idem«............ Laringitis diftérica....................................... Hita, 5.
Pascuala L ópez.....................................*.......... 58 p P Casada. Broncopneumonía............ : ........ . San Marcos, 2.
Librada Nieto...................... .............. 30 » P Soltera....... . Tuberculosis pulmonar.................... Hospital provincial.

Feto femenino........................................... p -JP p p Castillo, 16.

Resumen por causas de las defunciones.
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R e la c ió n  del movimiento de vinos en el depósito especial de Pasages  durante el mes de Diciembre de 1895. (Ley de 14 de Junio de 1894.)

VINO S F R A N C E SE S

EXISTENCIA
EN

FIN DEL MES ANTERIOR

IMPORTADOS 

EN EL PRESENTE

TOTAL

Litros.

EMPLEADOS 

EN LAS MEZCLAS

REEXPORTADOS 

A L  E X T R A N J E R O
MERMAS

TOTAL

Litros.

EXISTENCIA 
PARA 

EL MES PRÓXIMO

Litros.

39.895 > 39.895 > » » p 39.895

VINOS E SP A Ñ O L E S

EXISTENCIA 

EN FIN DEL MES ANTERIOR

INTRODUCIDOS 

EN EL P R E S E N T E

TOTAL

Litros.

EMPLEADOS 

EN LAS MEZCLAS MERMAS

TOTAL

Litros.

EXISTENCIA 
PARA EL MES PRÓXIMO

t Litros.

450 450 > 1 p 450

VINO S M E ZC L A D O S

EXISTENCIA 

EN FIN DEL MES ANTERIOR

PREPARADOS 

EN EL P R E S E N T E

TOTAL

Litros.
EXPORTADOS

DESTINADOS AL CONSUMO

Mermas.

TOTAL

Litros.

EXISTENCIA 
PARA EL MES PRÓXIMO

Litros.

288.274 > 288.274 P 35 35 288.239

R e s u m e n  del m o v im ie n t o  d e  b u q u e s  n a c i o n a l e s  y e x t r a n j e r o s ,  de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido en los puertos 

de la Península é islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan.

BUQUES ENTRADOS

EN EL MES DE DICIEMBRE DE

C L A S E

D I IOS

BUQUES Y SUS BANDERAS

1893 1894 1895

TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE
Número — ----------------- --- —— Número ---------- ---------- ■— ----------- Núméro ------- ^

do Laqueo. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
de buques. Arqueo;

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS

Vaporea. .. Nacionales...................... „ 435 380.590 52.234 F89 319.395
234.570

8.244
68.160

50.717 
163 509 

7.502 
78.298

458
310
118
107

365.419
246.017

4.710
24.306

68.702
171.850

3.206
27.171

Extranjeros...................... 293 239 "90 173.856 298
De Tela.. . . Nacionales......... ............. Í16 7.735

25.753
5.998 155

149Extranieros...................... 119 27.561

EN LASTRE
Nacionales................... 160 129.611 > 155 145.719 p 117

381
158
4Q

122.932•JflO nno
p

Extranjeros...................... 304 279 818 > 296
50
26

271.947 
1 037 
5.053

i.
De vela .... Nacionales........................ 37 1.388 

5 058
p

9 ODA U.70 p

Extranjeros...................... 20 t > ¿ .loé]nf p
i  é.Oóa p

To t a l e s .......................... 1.484 1.069.743 259,649 1.518 1.054.125 300.026 O’l f i  090JL.Uí7o 1 .1 4 0 .L él ¿ i éU.Í7¿Í7

EN LOS AÑOS DE

1893 1894 1805

CARGADOS

Vaporea...... 1i Nacionales........... ............ 5.110
3.561
1.482
1.256

4 210.564 
2.743 €57 

133 940 
2r2 222

734.121 
2.199.346 

106 644 
278 626

5.073
3.556
1.363

980

725.396O OQO o 5.347
3.493
1.432
1.138

4.592 533 
2 854.175 

107.907 
242.922

716.177...........1i Extranjeros...................... 4  O 'H .x o D  9 U4/1
De tela. i Nacionales........................ 117.521

206.518

943
84 012 

232 909
2.040.504

81.949
267.848........I Extranjeros......................

EN LASTRE

Vaporea.

De Tila.......
.......I

Nacionales.. .................
Extranjeros........... ..........
Nacionales............. ..........

1.648
3.468

€02

1.293.496 
3.2*7.231 

34 725 
140 107

*
>

1 951 
3 590 

€02 
561

1.605 OLI 
3.341.705 

3S.5&3 
139 695

>
*

1.596
3.978
2.769

515

1.459 827 
3.716 886 

67.041 
152 338

>
p

......... I Extranjeros..................... 590
> p
> p

T otales........................ 17.717 12.098.742 3.318.737 17.676 12.728.222 Q qos 9»*A 20,268 13.193.629 3.106.4780.0*0.¿ou
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BUQUES SALIDOS

C L A S E

D I LOS

BUQUES Y SUS BANDERAS

EN EL  MES DE DICIEM BRE DE

1893 1894 1895

Número 

de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE

Número 
de buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 

de mercaderías 
cargadas.

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas:

CARGADOS
_ ^  j Nacionales................. 499

506
77

455.540 
430 300 

8.852

100.362
411.621

8.346

496
570
152

466.296
459.387
26.236

115.241
474.468
29.258

477
664
114

437.457
674.032
10.160

106.252
642.658

7.794
v a p o r e s ............ j Extranjeros......................

* { Nacionales................ ..
o* «1»................. - I  Extranjeros.! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! 57 7.942 9.773 32 3.877 3.053 32 5.333 6.851

EN LASTRE
— \ Nacionales................. .. 66 39.584 > 90 41.025 > 43 31.181 >
Vapores................. j Extranjeros...................... 67 54.562 » 42 47.110 > 28 39.913 >

i  J Nacionales. •••••••••••••
Teia............. • * * \ Extranjeros........ .............

60
52

11.005
25.817

>
>

60
28

9.759
10.032

>
>

41
38

2.302
10.066

>
>

T o ta les ........................... 1.374 1.033.602 530.102 1.470 1.063.722 622.020 1.442 1.210.444 763.555

EN LOS AÑOS DE

1893 1894 1895

CARGADOS
„ í Nacionales.............. . 5.387 4.982.756 1.189.828 5 669 5.424.809 1.297.278 5.719 5.297.985 1.210.616
Vapores. ••••...•. j Extranjeros...................... 6.255 5.205.887 5 935.905 6.713 5.666 865 6.147.483 6.882 5.955 547 6.266.469

. ( Nacionales................ .. 1.294 123.479 100.432 1.285 109.980 79.144 1.363 130.201 91.713
...................\ E x t r a n j e r o s ! . : 861 187.705 215.609 846 181.026 221.324 728 181.930 132.546

EN LASTRE
a ( Nacionales....................... 972 620.325 * 931 665.641 > 617 376.938 >
^aP°reB-................. ( Extranjeros........................ 555 644.253 > 656 756.940 > 457 514 722 >

, I Nacionales........................ 590 37 897 » 680 37.906 > 502 26.902 >
...................| E x tra n je ro s !......I ..... 486 123.682 > 488 120.633 » 429 101.588 >

Totales  ................... 16.400 11.925.984 7.441.774 17.268 12.963.800 7.745.229 16.697 12.585.813 7.701.344

R e s u m e n  de los valores de los principales artículos i m p o r t a d o s  y e x p o r t a d o s  durante el mes de Diciembre y años naturales de 1 8 9 3 , 1894  y 1895.

I M P O R T A C I O N

CLASES

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

EN EL MES DE DICIEMBRE DE EN LOS AÑOS DE

1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

1898

Pesetas.

1894

Peseta*.

1895

Pesetas.

4.344.053 5.586.361 3.878.608 72.031.126 70.472.914 68.036.884

1 804.069 1.825.893 1.364.118 , 23.025.163 21.438.062 20.521.893

4.516.320 4.272.484 4.196,904 52.685.486 54.917.605 58.299.068

8,646.023 8 017.739 8.288.589 87.864.269 93.516.355 97.809.370

5.690,693 2.273.909 2.106.497 29.537.209 27.122.434 30.893.431

1.326.396 1.898.370 1 403.073 26.416.453 31.911.288 30.364.704

1.117.149 1.091.883 1.176.767 20.218.173 20.957.004 22.350.233

950.986 905.177 936.152 10.552.213 9.541.329 9.699.550

IX........................................................................ ........................................ 4.272.467 4.163.818 4.193.411 42.057.558 45.343.268 45.497.478

X...................... .......................................... ............................................... 3.738.604 5.366.272 4.595.992 37.062.975 50.920.687 64.677.018

XI..................... ...................... ................. .............................................. 1.820.182 2.777.908 6.050 093 ©37.407.835 34.980.425 31.542.565

XII.......................................................... ................................................. 11.412.577 14.024.631 9,316.527 171.578.797 176.690.094 131.391.431

XIII.............................................................................. ............................................................ 475.020 453.900 725.925 5 939.964 5.641.359 7.290.085

I mportaciones e s p e c ia l e s .................................................................... .................. , 5.650.232 8 954 549 10.190.719 58.594.921 65.659.932 68.322.092

T otales ....................... ................................ 58.764.771 61 612.899 58.453.380 674.972.942 712.112.756 686.700.802
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E X P O R T A C I O N

EN EL MES DE DICIEMBRE DE EN LOS AÑOS DE

CLASES

mt LA TABLA DE VALORES OFICIALES
1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

5.056.688 5.787.885 6.611.017 83.280.238 85.806.305 85.097.318

6.628.188 5.764.285 18.445.179 101.983.588 79.719.334 120.875.855

2.086.229 1.618 808 1.989.602 22.878.382 22.082 365 21.095.455

3.851.299 3.527.498 4.059.499 48.780.160 47.026.926 42.621.917

647.069 220.028 549.150 6.363.693 4.527.832 3.891.817

932.526 618.050 1.676.204 18.595.342 13.089.385 18.046.915

284.176 645.856 313.685 4 447.3?4 5.798.699 4.903.400
935.397 923.926 876 872 9.342.618 10.989.841 11.287.411

1.926.993 2.102.557 2.813.340 30.392.001 27.648.073 29.002.737
4.902.868 4.705.754 4.463.485 44.940.578 47.773.806 53.258.136

277.420 18 801 45.419 928.674 600.962 461.023
23.038.019 22 294.981 34.602.118 235 577.153 232.557.677 268.133 869

199.367 113.733 427.682 2.399.953 2.152.857 2.200.141

T ota le s ................................... ....................... .. 50.766.239 48.342.162 76.873.252 609.909.764 579.774.062 660.875.994

No t a ,— Los valores referentes á 1894 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1895 son provisionales y ajustados á las mismas.

RESUMEN CO M PAR ATIVO

IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN

- 1893 1894 1893 1894

TTaTnras! IntalAft da! Homaraio íranaral ▼ aaneoial.......................... *___ 715.233.970 
770.745 408

753.716.138
804.790.869

660.249.149 
709.706.877

628.429.567
672.887.317Triara in c ln  vanrin lna rial tamnoTal v rn arcad crías devnaltas. . . ......... ................................... ............................

Los valores de los Principales artículos comprendidos en los Resúmenes mensuales representan:
Tin al nm naraífi cranara! ▼ aanaaíal a ! . . ................. .......................................... 94‘ 12 por 100 

87‘64 por 100
94*48 por 100 
88‘48 por ICO

92*41 T)ñv 100 00 /25  1AAj  Jr —— > ...................................... ................................................................ * ..................... .............. * ------------- -

Idem incluyendo los del temporal y las mercaderías devueltas.............. ................................................. ...................
vA< TfcJL | /U 1  A U v

r\nr TOO

a w  | / U r  A v l r

lfí nnp100l u  í / u  p u r  í v / v O U  AVI p v i  l U v

Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los periodos que se expresan.

CONCEPTOS

EN EL MES DE DICIEMBRE DE EN LOS SEIS PRIMEROS MESES DE

1893 1894 1895 1893-94 1894-95 1895-86
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derechos de importación....................... .............................................. 9.337.484 9.330.190 7.907.238 64.265.157 60.199.718 52 582 594
— de exportación...................................................... ......... ............. 103.839 104.465 9.991 543.469 672 535 102.755

Impuesto de carga.................................................................... . 340.568 370.817 470.624 2.137.738 2 220.501 2.547 523
— de descarga.................................................................... . 315.355 286.929 289.440 1.752.076 1.803.010 1.717/562
'mm de viajeros............ ... . ................ ...................................... ......... 18.180 14.916 12.968 126.398 130.134 128 723

Derechos menores......................................... ................................... 61.006 52.407 55.760 328.390 328.429 340.878
— de cuarentena y lazareto............................................................... 25.838 5.882 3.438 371 394 140.796 71.334

Darte á la Hacienda en multas y mercancías abandonadas............. .. 54.528 31.773 35.164 390 349 211.546 292.988
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés................. 84 911 2.936 1 135 13.533 12.962
Derechos de Aduanas por material de obras públicas.................. . • • • > i 53.848 2.322.789 289.288 197.257
Ingresos eventuales.......... .............................. ............................. 59 > 60 1.008 >

Totales.......................... ............. 10.256.951 10,198.290 8.841.407 72.238.955 66 010.448 57.994.576

Corresponde según los presupuestos.............................. .............. 8.864.000 8.864.000 10.961.916 53 184 000 53.184,000 65.771.496

Diferencia de mds.......................... ............... ....................................... 1.392.951 1.334.290 > 19.054.955 12.826.448 >
— de menos...................................................................................... > > 2.120.509 > > 7.776.920

Los (interiore» dato» están tomados de lo» e»tados de recaudación publicados en las G a c e t a s  d e  Ma d r id  de 25 de Enero de 1894, 24 de Enero de 1895 j  26 de Enero de 1896.
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Derechos que por Aduanas han satisfecho los articules siguientes:

CONCEPTOS

EN EL MES DE DICIEMBRE DE EN LOS SEIS PRIMEROS MESES DE

1893 1894 1885 1893-94 1894-95 1895-96
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aguardiente............................................................................. > 160 3.481 1.333 3.360 9.811
A iú c a r .... . . . . .................................................................................... 839 541 842 17.894 15.778 5.720
Bacalao.................................................................................................... 949.633 766.105 776.652 4.462.145 4.484.667 4.548 970

230.588 161.100 191.168 1.542.280 1.462.905 1.135.277
4.840 6.552 8.168 26.248 34.668 29.192

Harina de trigo........... ........... Y. . . . . ................................................. 39.536 83.602 962 288.735 346.193 4.754
Petróleos.....................................................•-...................................... 570.617 1.038.818 1.556.187 6.625.089 5.629.524 6.967.685

2.364.706 2,338.013 673.947 15.378.414 14 284,319 6.510.223
Los demás cereales..................................... ............................................ 75.599 138.924 121.905 278.168 1.034.303 469.032

Totales............ ............. . . . T . .......... 4.236.358 4.533.815 3.333.312 28.620.256 27 295.717 19.680*664

Importe de la recaudación.............................................. 10.256.951 10.198.290 8.841.407 72 233.955 66.010.448 57.994.576

Los demás artículos.................................................................................. 6.020.593 5.664.475 5.508.095 43.618.699 38.714.73L 38.313.912

Derechos liquidados en las Aduanas á la importación de los artículos siguientes:

EN EL MES DE DICIEMBRE DE EN LOS SEIS PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS
1893 1894 1895 1893-94 1894-95 1895-96

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derecho especial sóbrelos aguardientes, alcoholes y licores.............. 158.574 269.739 184.364 1.219.011 . 1.011.987 860.855

— ídem sobre el azúcar y glucosa extranjeros y coloniales. .............. 492.004 729.784 (855.928 3.371.937 6,197.312 7.184.752

— sobre los géneros expresados en el art. 11 de la ley de Presu
puestos del año 1892-93........... ............ .................................... 948.563 985.454 ¡ 963.830 4.720.534 5.242.419 4..744.760

T o t a l e s ................ .. .................... 1.599.141 1.984.977
1

1.804.122 9.311.482 12.451.718 12.790.367

Madrid 27 de Enero de 1896.==E1 Director general de Aduanas, Federico Arrazola.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado de primera enseñanza.

limo» Sr.: Vista una instancia presentada en 4 de Marzo 
del año oróximo pasado al Exemo. Sr. Ministro de Fomento 
por D. Francisco Alonso y Gamo, en solicitud de que se so
metiera á la práctica y ensayos convenientes un Procedimien
to metódico de lectura y eicritura para simultanear estas ense
ñanzas , de su invención, y por el que aseguraba obtener estas 
en el término de cuarenta á cuarenta y cinco días, aun entre 
las personas de menos capacidad intelectual, solicitando a la 
vez que de resultar satisfactorios los ensayos hechos se reco
mendase su adopción en los establecimientos de ensenanza.

Yistos los informes favorables por los que se declaran di
chos procedimientos de utilidad pública y resultados satisfac
torios, antes por el Consejo de Instrucción pública y después 
por la Normal Central de Maestras; #

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rema Regente 
del Reino, se ha dignado disponer se recomiende el referido 
Procedimiento metódico de lectura y escritura para simultanear 
ambas enseñanzas, y que al efecto se interese ó, V. I. para que 
por el Boletín oficial de esa provincia se sirva hacerlo a las 
Juntas provinciales de ese distrito universitario, á fin de que 
pueda tener cumplimiento dicha superior disposición en las 
Escuelas respectivas. b  ̂ ^

De orden del Sr. Ministro lo comunico a v .  I. para su_co- 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos_años. 
Madrid 14 de Enero de 1896. =El Director general, Rafael 
Conde.=Sr. Rector de la Universidad de.....

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en 
dicha oficina por.no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Kielf—Laurain (Madrid) Eapagnc.
San Sebastián.—Condesa R*al, palacio Villahermosa. 
Montánchez.—Francisco Bote, 8an Fernando, 19.
Pola Allende.—José Gómez, San Jerónimo, 34.
Sevilla.—Luís Romea y Compañía, San Fernando» 
París.—José Ganimedes, lista Telégrafos.
Idem.—Homero Gracia, ídem.
Idem.—Leandro Larrea, ídem.
San Sebastián.—Guillermo Germán, ídem.
Navahermosa.—Gregorio García, Villar, 1.
Sigüenza.—Antonia, Ventura Hoyos, 38, peluquería. 
Béjar.—Lorenzo Martín, Atocha, 83.

* .  MEDIODÍA.

Alcalá Henares.—Rafael Mora té, estación Mediodía.
N0RT2

Barcelona.—Manuel Colmentia, Palma, 15, tercero. 
mm

Crevillente.—José Quesada, Gobernador, 10, bajo.
NOROESTE

Badajoz.—Gomia Seillo, Acuerdo, 24.
ESTE

Villarejo Salvanés.—Joaquina Pascual, Almirante, 5. 
Dianamorina,—Rubio, Claudio Coello, 63.
Madrid 3 de Febrero de 1896.=E1 Jefe del Cierre, Julián 

Jubria.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

CÁCERES
En el Juzgado de primera instancia é instrucción de Oli- 

venza se halla vacaní« la plaza de Médico auxiliar de la ad
ministración de justicia y de la penitenciaría, que habrá de 
proveerse por concurso, con arreglo al Real deereto de 26 de 
Diciembre de 1889 ( G a c e t a  del 31 de Diciembre).

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Excmo. Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia, presentándolas con la documen
tación legalizada en forma en el Juzgado referido dentro del 
término de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de Badajoz.

Para aspirar á la plaza, se requiere:
1.° Ser español del eBtado seglar.
2.° Haber cumplido veinticinco años.
3.° Ser Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía, con 

título obtenido en Universidad oficial.
4.° Haber ejercido la profesión durante cuatro años por lo 

menos.
5.° Ser de buena conducta moral y profesional.
Y 6.° No estar comprendido en ninguno de los casos *3 e 

incapacidad señalados en el art. i  10 déla ley sobre organi
zación del Poder judicial.

Gácerea 28 de Enero de 1896.=E1 Secretario de gobierno 
interino, Publio Hurtado» J—593

GRANADA
D. Mariano Alone© Calatayud, Relator, Secretario de Sala 

de esta Audiencia territorial."
Certifico que en canea que se sigue en esta Audiencia,

procedente del Juzgado de instrucción de Orgiva, contra Don 
Rafael Ruis Alonso y otros, sobre usurpación de atribucio
nes, se ha señalado por la Sala para la celebración del juicio 
oral en dicha canea el día 3 de Marzo próximo, á las once de 
su mañana, á cuyo acto ha de comparecer como testigo Fran
cisco Martín Martín, cajo actual paradero se ignora, por lo 
que ha de verificarse la citación del mismo por medio de la 
G a c e t a  pa Madrid , á fin de que llegando á su conocimiento 
pueda comparecer en el local de esta Audiencia el referido 
día y hora; bajo los apercibimientos que la ley señala, si deja 
de verificarlo.

Y para que ge inserte en dicho periódico, extiendo y firmo 
la presente en Granada á 29 de Enero de 1896.=Mariano 
Alonso. J—595

Audiencias provinciales.

CÁDIZ
La Sección tercera de la Audiencia provincial de Cádiz.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Rafael Muñoz Díaz, hijo de José y d# Dolores, de 
diez y seis anos de edad, de estado soltero, natural de Sanlú- 
car de Barrameda, partido de íd< m, provincia de Cádiz, veci
no que fué de Sanlúcar de B&rr&meda, de ocupación marine
ro, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el de la inserción de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Tri
bunal á responder á los cargos que le resultan en la causa 
incoada en el Juzgado de instrucción de Sanlúcar por el de
lito de lesiones y que hoy pende ante este Tribunal; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho, y se le declarará rebelde.

Dada en la ciudad de Cádiz á 27 de Enero de 1896.=E1 
Presidente, Francisco Noguera.=El Secretario, José de Solís.

J—594

Jnziadoi de primera Instancia.

GUIJRNICA Y LUNO
D. José Sabas Izaguirre, Juez de primera instancia del 

partido de Guernica y Luno.
Hago saber que á nombre de la Comunidad de Religiosas 

dominicas de Lequeítio se ha promovido en este Juzgado de
manda ordinaria de mayor cuantía contra la respectiva re
presentación legítima ab intestato de los RR. PP. Fray 
Tomás Aurtenechea Erideiza y Fray Juan Bautista Zabala 
Arrizubiete, vecinos que fueron de Lequeítio é Ispaster,y en 
tal concepto contra los que se crean con derecho á la herencia 
intestada suya, en la parte de que no dispusieron, sobre que 
en su día se declare que á dicha Comunidad pertenecen, con 
los intereses vencidos y que venzan, lo* créditos:

Uno de 5.000 pesetas de capital al 4 por 100 de interés, 
contra la municipalidad de Marquina y varios vecinos de 
ella, en particular á la vez, en virtud de escritura pública de 
6 de Febrero de 1874.

Otro de 2.750 pesetas da principal é igual redituado, pof
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présteme de 23 de Marzo de 1887, efectuado i  D. Ignacio 
UnamÚD&ffga, vedno de Echev&rria.

Ot^ procedente también da préstamo d# ia misma capita
lidad ó interés, y tm  hipoteca de diversas bal) ilación es y di
ferentes departamento» de ia» ca^as número» 30 j  32 deBeaz- 
cocales, do L*queitio, centre D. Miguel Zumaráné hijoa, por 
esctftuTa de 26 de Marzo da 1877.

Otrnd* 3 000 peeataa da capital 6 idéntico premio, por 
préstamo á D. José Ramón Oksóio y otro, por escritora d©
25 á*¿ M»yu ¡.le 18?5. . . , , .. . . ,

Otro de 6,5<i0 poetas da principal al mismo tipo de inte* 
res, por préstamo á D. Ignacio Odiiga, de Amoroto, con bino- 
teca d* la tinca Guevara, por escritura de 7 de Enero de 1882.

O -o  de 1.000 pfsda« da¡ principal del m im o rédito, por 
préstamo á D. José Domingo Urntibmcoa, con hipoteca de 
k  casería Elorraran, sita en Amoroio, y por caen tura d® 25
di Marzo de 1885. a Q .

Otro que consta ep documento prívalo y ascendía en »  de 
Agosto de 1884 á 11.420 99 pesetas,contra la entidad Cofia- 
dia Mareantes de Leqneitic; con d insudo tu su razón a las 
entidades demandadas 6 á quienes concretamente justifiquen 
ser Jos heredero» de dichos Padres, y se den por demandados 
©n autos á que previa cancelación de las inscripciones de 
crédito» hipotecarios que hubiese á favor de cualquiera de 
ambo» y pertenecientes ála Comunidad, loa entreguen todos 
i  e 'k , b»*jo apercibimiento do hacerlo todo á sus expensas.

Y m virtud de previdencia dictada en 15 de Octubre últi
mo so rifó, lkmó y emplazó por adietes á los demandados 
que iiídkan, orce sean los herederos legítimo® ab inféstalo 
de Icb referido* RR. PP. Au?tonechea y Zabala, para que 
dentro d«4 término da nueve días, contados desde su pubii- 
catión en la Gacbta, comparecieran en los autos personán 
dos© es forma; bajo el apercibimiento lega). ^

Y n o  h a b ie n d o  c o m p a r e c id o  n a d ie  m él térm ino^expT esado, 
se le s  h a ce  d© n u e v o  un  se g u n d o  13 & m am  i c u to , c itá n d o le s  y  
e m p la z á n d o le s  p ara  qu e  c e n tr o  d e l té\m in o d e  c in c o  d ías  
d e*d*  su  p u b lic a c ió n  en la G a c e t a  co m p a re z ca n  en  a u to s ; 
b a jo  el m ism o  a p e rc ib im ie n to .

Dado en Guarnica y Luno á 25 de Enero de 1896.=Je* é 
Babas Iz»i?uirre.=Ante mí, Licenciado Tiburcio de Obieto,

X —1321

D. José S&bas Izaguíre é Irur«?, Juez d« primera instancia 
de Guernica y Luno y su p&rtido.

Hago saber que al Procarador D. Casto Obieta, á nombre 
de D. José Vicente Urigüen é Ibarrola, vecino de Murélaga, ha 
promovido demanda ordinaria da mayor cuantía solicitando 
que se declaren extinguidos y se cancelen en el Registro de la 
propiedad los siguientes gravámenes que afectan á la case
ría y pertenecidos de G&marr&neeúa, sitos en dicho pueblo de 
Muré'8ga:

CJa cen^o d® 30 ducados de capital y 9 reales y 30 marave
dís de rédito anuo, fundado-en escritura de fecha 18 de Sep
tiembre de 1746 á favor de Bautista Zalútregui, vecino de 
Murélaga.

Otro censo.de 30 ducados, fundado en escritura de fecha 
18 de Diciembre de 1723, que fuá cedido á favor de Bautista 
A ceitón ! * y Zriútregui en escritura de 11 de Junio de 1765.

Otro censo de 150 ducados de capital y 4 y medio de r©nta 
al año, constituido á favor de Santiago Gogeazcoechaa y Fran
cisca de Totoríca, vecinos de Murélega, en escritura de 22 de 
de Junio de 1775.

Otro censo d© 100 ducados de capital y 4 de renta al año, 
fundado á favor d© Ursula de Bangoehea, vecina de Lequei- 
tio, en escritura de 9 de Febrero de 1672.

Obligación hipotecaria impuesta en escritura de 20 d i Fe
brero de 1864 á favor de José Arr&sate y L&rrañaga, vecino 
de Murékga, de abonarle en metálico el importe de mejoras 
causadas por él en la finca Gamarranccúa, y otra impuesta á 
favor de José C&reaga y Bengoechea, de !a misma vecindad, 
por la propia escritura de pagarle el importe de daños ó des
perfectos de dicha finca.

Obligación hipotecaria de 1.200 ducados á favor de Javier 
Madariets, vecino de Eknchove, impuesta en escritura de 
fecha 22 de Mayo de 1865.

Y en virtud de providencia dictada con esta fecha, es cita, 
llama y emplaza por este segundo edicto á ios que se crean 
con derecho á los referidos gravámenes, para que dentro del 
término de cinco días, contados desde su publicación, eom 
parezcan en este Juzgado, personándose en forma en k s  au
tos; bajo apercibimiento d© que en otro caso les parará el 
perjuicio que hubiere logar en derecho y se les declarará re
beldes, siguiéndose las actuaciones en los estrados del Tri
bunal.

Dado en Guernica y Ltm© á 25 de Enero de 1896.=José 
Sabag Izaguirre.= Ante mí, Anselmo de Arana.
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D. José Babas Isaguirre é Irure, Juez de primera instan
cia de la villa de Gnómica y Luno y su partido.

Hago saber que en la demanda de mayor cuantía propues
ta en este Juzgado por el Procurador D. Casto de Obieta á 
nombre de D. Ignacio de Odiaga ó liza, vecino de Amoroto, 
en representación de su esposa Doña Juana Bautista de 
Leniz y Aehavai, sobre que se declaren extinguidos y se can
celen en el Registro de la propiedad los gravámenes que 
pesan sobre 3a casería «Imreta beazcoa» y  bub pertenecidos, 
sitos en Mondeja, v que á continuación se expresan:

Un censo de 550 reales de principal y 16 y 1/2 reales de 
renta al año, á fa v o r  d e  D. Pablo de Cortabitarte, vecino de 
Amoroto, por e sc r itu ra  de 14 d e Octubre de 1816

Una obligación hipot«caria de 320 reales, 34 fanegas de 
trigo y 10 de maíz, á favor da varios, sin que m exprese quie 
nes, por escritura de 20 da.Octubre de 1819,

Otoa obligación hipotecaria de 14.300 reales, á favor da 
D. Gualberto de Arróspide, vecino de Lequeitio, por escritu
ra de 14 de Marzo de 1853.

Otra obligación hipotecaria de 1 518 reales, á favor de Don 
Bartolomé de Aboitiz, vecino de Lequeitio, por escritura de 
10 de Noviembre de 1856.

Y otra obligación hipotecaria de 5.500 realas, con interés 
anual de 5 por 100, á favor de D. Martín Pantaleóude L*nsi~ 
rica, por escritura de 27 de Febrero de 1858.

Y  en virtud de providencia dictada en esta fecha, se cita, 
llama y emplaza por este segundo edicto á los que se crean 
con derecho á dichos gravámenes, para que dentro dú térmi
no de cinco días, contados desde su publicación, comparezcan 
en los autos personándose en forma, excepto para los del se
ñor Lancine», que se les concede el de nueve días, y como 
primer edicto; bajo apercibimiento de que en otro casóles 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Guernisa y Luno á 30 de Enero de 1896.=José 
Babas Izagu im ,=A nte mí, Saturnino de Ecénarro.

X —1322

INFIE3TO
D. José Antonio Muñi« y Rodríguez, Escribano de actua

ciones del Juzgado de primera instancia da» ©ata villa y su 
partido

Certifico que en el juicio ejecutivo de que se hará mérito 
recayó la sentencia que en su encabezamiento y parte dispo
sitiva dice asi:

«Sentencia.— En la villa de Inhestó, á 24 de Enero de 1896, 
al Sr. D. Pedro Canten y Tralkrü, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido; habiendo visto este juicio ejecuti
vo promovida por D. Tomás Cueto Llano, propietario y veci
no de Arriendas, término municipal de Parres, defendido por 
el Licenciado D. Nicolás Martínez Agosti, bajo la representa
ción del Procurador D. Jesús de Boto Caravera, contra Doña 
María Cerra Corteguera, vecina de Cayarga y residsnt® habí- 
tualment© «a Ribadesella, y D< ña Antonia Gueto Lleno, ca
sada con D Benigno Llano Alvarez, vecinos de )& Habana, 
como heredera® cié D. Eduardo Suárez Cerra, sobre reclama
ción de peseta»; y

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, hacer trance y remate de los bienes embargados, para 
con su importo hacer pago á D. Tomás Gueto y Llsno de la 
cantidad de 6.542 pesetas, costas causadas y que se causen 
hasta el completo pago.

A bí por esta mi sentencia,'que se notificará en la forma 
prevenida en ©1 art. 769 de la repetida ley, á no ssr que se so 
licite se haga personalmente á las litigantes rebeldes, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Pedro Castán.»

Eita sentencia fué publicada el mismo día da su tocha.
Y  para bu inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin  de que 

por este medio llegue á conocimiento de laB litigantes rebel
des y k s  sirva de notificación en forma á Doña María Cerra 
Gorteguera y Doña Antonia Cueto Llano, ©xpido el presente, 
visado por el Sr. Juez en la villa de Iofiesto á 27 de Enero 
de 1896 =  V.° B ,°=Castán. =  Ante mí, José Antonio Muñiz.

X —1326
MEDINA DEL CAMPO

Ea los autos d® ejecución de sentencia del pleito de menor 
cuantía seguido en ei Juzgado de primera instancia de osla 
villa y su partido á instancia de D. Matao Llórente del Pozo, 
representado por ei Procurador D. Ataúlfo Diez Esteban, con
tra D. Celestino de Dueñas Sánchez, como heredero y testa
mentado de su abuelo D. Miguel ds Dueñas y Rivas, sobre re • 
damación de pesetas, se han embargado 45 fanegas y media 
de trigo igual número de cebada y una de garbanzos, nom
brándose por la parto ejecutante perito tasador á D. Antolín 
Reguero, vecino de esta villa, y en su vista s® dictó la provi
dencia, que literalmente dice así:

«Providencia.— Juez interino Sr. Arévalo.—Medina del 
Campo 23 d® Septiembre de 1895.—Por presentado el anterior 
escrito, que se una á sus &ntaceden tos; se ha por nombrado 
por esta parte perito tasador para los granos embargados, y 
que en el mismo se expresa, á D. Antolín Reguero, de esta 
vecindad, ai que s® le hará sabkr para gu aceptación y jura
mento, dándose conocimiento de dicho nombramiento á Don 
Celestino de Dueñas Sánchez, previniéndole que dentro de 
segundo día nombre otro por su parte; bajo apercibimiento de 
tenerlo por conforme con el nombrado por la otra, sí no lo h i
ciere, librándose, para que tonga lugar lo acordado, el opor- 
al Sr. Juez Decano de los de primera instancia d« Valladolid, 
tuno exhorto para lo que se tendrá presente la manifestación 
hecha en la anterior diligencia.

Lo mandó y firma ©1 Sr. D. Gregorio Arévalo Cantalapie- 
drs, Juez municipal de esta villa, y como tol encargado de la 
jurisdicción ordinaria de la misma y su partido por licencia 
del propietario =D oy  to.=Gregorio Arévalo.= Ante mí, Do
mingo Manzano.*

Y apareciendo del cumplimiento dd  exhoito acordado li* 
br&r á Valladolid, que el D. Celestino d# Dueñas no es veci
no da tal punta y que se ignora su paradero, por el Sr. Juez 
de primera instancia de esta villa y .su partido se ha acordado 
en providencia de @ste día a® haga saber el nombramiento de 
perito expresado &1 repetido D. Celestino por m©dio de 3a 
oportuna céduk, que m fijará en la puerta exterior de lo» es
trados d© esto Juzgado, insertándose adamás en el Boletín 
oficial de esta  provincia y  @n la G a c e t a  d e  M a d r id .

Y para qm  lo acordado tonga lugar, pongo la presante cé • 
dula par su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Medina del Campo 30 de Kaero de 1896.=Ei actuario, Do- 
nr'ngo Manzano. X —1328

SALDAÑA
D. Mariano B4jón y Paz, Juez ds primera instancia é ins

trucción de la villa de Baldona y su partido.
Por la presente requisitoria se eita y llama á Manuela T e

jedor Baños, de sesenta años de edad, casada, profesión la de 
su sexo, natural y vecina de Vill&nueva de Absjo, partido de 
Saldan», provincia de Pakneia, de cuyo pueblo m ha ausen
tado, ignorándose su actual paradero, para que en @1 término 
de diez días, gigukntee al en que este anuncio se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la audiencia de este 
Juzgado para hac&rla saber una diligencia de justicia en c í u - 
sa que se le ha seguido por el delito de injurias graves.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca y detención de dicha Manuela Tejedor Ba
ños, conduciéndola, caso de ser habida, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Saldaña á 30 de Eoero de 1895.=Mariano Bajón. 
Por mandado de 8. S., Roque Brequer. J—584

s a n t a f e

D. Eugenio Joaquín Vida Vilchez, Jaez de instrucción de 
esta eludid y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará ©n el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , cito, llamo y 
emplazo por término de diez días, que empezarán á contarse 
desde la inserción del presente en dichos periódicos oficiales, 
al autor ó autores qu© «n la noche del día 30 de Noviembre 
último pegaron fuego á una gal vera d® cáñamo de la propie
dad de D. Antonio Bejarauo, cuya gal vera se encontraba en 
el sitio llamado de la Carca, propiedad de D. Antonio Mon
tee, término de Purchil, con ©l fin de que comparezcan ante 
este Juzgado, dentro de dicho término, para recibirles la 
oportuna declaración.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas laa Autorida
des, tanto civiles como militar©» é individuos de policía ju 
dicial, averigüen quiénes #on los autores del incendio antedi
cho, y cebo de que los averigüen Ies citen de comparecencia 
ante este Juzgado; previniéndoles queaíno comparecen den
tro del término antedicho les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Santafé á 27 de Enero de 1896.=Eugenio J. Vidaa
Por mandado de S. S ., Mazado Grtiz Granados.

J—585

SEVILLA— MAGDALENA
D. Francisco Fernándoz Amaya, Juez de instrucción qe| 

distrito d® la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente se cita y emplaza á Joaquín Calderón To- 

rija, natural de Madrid, vecino de esta capital, hijo d@ Ma
riano y Gregoria, casado, cesante y d® treinta y tres tños de 
edad, para que en el término de v¿inte días, que empezarán 
á contarse desde el de la inserción m  la G a c e t a  d e  Ma d r id  
se presente en la cárcel de esta espital @n clase de preso y ¿ 
disposición de esto Juzgado, por tenerlo así mandado en la 
causa qu© se le sigue por sustracción.d© documentos d®l A r
chivo d© Indias; apercibido de que de no presentarse ©n di
cho término le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, y ©n nombre de 8. M. la Rdna Regente (Q D. G.\ 
exhorto y requiero á todas 1 as Autoridades de la Nación*y 
agentes d8 policía judicial á que por su parte practiquen di
ligencias para la busca y captura d® dicho procesado.

Sevilla 29 de Enero de 1896.=Franeiseo Fernández Ama- 
ya .= E l actuario, Manuel Martínez Rey na. J—58©

TALA VERA DE LA REINA
En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el 

Sr. D. Enrique Hidalgo Romo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, en causa contra José Rodríguez Este
ban, Manuel Omero y Orozco, A n to n io  Pérez Espinosa, An
drés Morales Palacios, conocido por Francisco, y Francisco 
Gamito y Amores, por el delito de estofa, vecinos da Sevilla; 
•1 primero, en la calle Paga del Garro, del barrio da Trian©; ei 
segundo, en la calle d© Alemanes; el torero , en la de San 
Julián; el cuarto, en la del Golfo, núm. 4, y el quinto, en la 
de Don Fadrique, se les cita y emplaza para qu© dentro del 
término de diez días comparezcan en la Audiencia d© «ata 
provincia por h&barse terminado el sumario por auto d® 4 de 
Julio último; previniéndoles qu® de no verificarlo k s  parará 
el perjuicio que hubiere lug^r m  derecho.

Tal&vera d© la Reina 30 de Enero de 1826.=El actuario, 
Mariano Gilí d® A lbornoz. J—587

TARRASA
D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Tarrasa.
Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Angel Francés Condón, natural d@ Manre§a, de la misma ve
cindad, de quince años de edad, soltero, calderero, de esta
tura regular, pelo castaño, ojos p&rdois, nariz regular, boca 
ídem, color moreno, sin ninguna señal ostensible; visto pan
talón, chaleco, alpargatas cubiertas, y en la cabeza gorra, 
que estuvo detenido en las cárceles de este partido á virtud 
de causa sobre estafa, y se ignora su actual paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez 
días, en méritos de causa criminal que me hallo instruyendo 
sobre estafa contra ©1 referido Angel Francés Condón; bajo 
apercibimiento que de no vsrificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía j adicial, procedan á la busca 
y captura del expresado procesado, poniéndolo á disposición 
de este Juzgado tan pronto sea habido, con las ssguridades 
convenientes.

Tarrasa 28 de Enero d© 1896.=L&dislao Martín$z.= Por 
acuerdo de 8. S., Valentín Faura. J—588

UTRERA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciu d ad .
Por la presento se llama y emplaza, por término de diez 

días, á contar desde su inserción en la G L c í s t a d e  M a d r id , 
al nombrado Juan Bautista de la Cruz, soltero, de veinticin
co años, pordiosero, cuyo domicilio y demás circunstancias 
se ignoran, para qu© comparezca en mU Juzgado á declarar 
en causa que se le sigue por incendio de pactos en término de 
Molares el 3 de Julio último; prevenido que de no compare
ce? será declarado rebelde, parándole ©1 perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á k s  respectivas Auto
ridades ordenen la busca y detención del ref®rido Juan Bau
tista de la Cruz, y conseguido la remitan á disposición de este 
de mi cargo.

Utrera 28 de Enero de 1896 =  Alejandro Radríguez.=El 
Escribano, Felipe Rojas, J—589

VALENCIA-SERRANOS
D. Monserrati García Sánchez, Jaez de instrucción del 

distrito de Serranos de la ciudad de Valencia.
En virtud de la presente se llama á Bernardo Bolera Ló

pez, de cuarenta y seis años de edad, cesado, encuadernador, 
habitante calle de Tomasos, núm. 48, segundo izquierda, 
procesado por estafa, para que dentro del término de nueve 
días, contados desde el siguiente al en que se publique esta 
requisitoria en la G a g r t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en dicho 
sumario; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si así 
no lo hiciere.

Encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del expresado Bernar
do Solera López, y conducción á las cárceles de San Grego
rio á disposición de este Juzg&do.

Valencia 23 de Enero de I896.=Monsarrate García.—Lo
renzo Hernández. J -*590

D. Monserrato García Sánchez, Juez de instrucción del 
distrito de Serranos de esta ciudad.

Por el presante hago saber que en k s  diligencias de eje
cución de sentencia, dimanantes da causa seguida contra 
Jaime Arnau y Sancho, natural y vecino de esta capital, hijo 
de Vicente y de Josefa, de-veinticuatro años, soltero, em
pleado, sobre falsedad, he acordado la publicación de edictos 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , con 
el objeto de que se proceda á la busca y captura del Arnau, á 
quien, en su caso, se ponga á mi disposición en la cáresí de 
San Gregorio para sufrir la condena qu® se le impuso.

Por tanto, ru e g o  y en ca rg o  á tod&s las  A u torid ad es civi 
Ies y militares que se s irv a n  dar las  órdeBes convenían toa- 
para la busca y ca p tu ra  del exp resad o  Jaime A rn au  y 
Sancho.

Dado en Valencia á 29 de Enero de 18 96 .=M©nserr*it© 
García,=Por su mandado, Francisco Baixauli. J—591

VALLADOLID—PLAZA
D. Hilarión Llórente, Juez municipal en] funciones de pri

mera instancia del distrito de la Plaza de esta capital.
Por el presente edicto hago saber que el Procurador Don
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Enger ■ m Zurro, en nombre y con poder de T). Norberto
Dulce :-',; ' . ,0 vulgarmente con el de Adulce Linares, To
cino j  - , ,-«r«io de esta ciudad, acudió á, este Juzgado en
confo 1  .‘ ios artículos 69, 70 y siguientes del reglamen-
to de *.j -Atiembr© de 1870, para la ejecución de las ley$g
de vi . y Registro civil, exponiendo que el padre de
su por*. llamado Serupio, fué depositado y bautizado en
la Capfc ivv ^rnidad y Expósitos de Pamplona el día 25 de 
Mayo s . en la que se 3® puso por apellido Aldxmcín, y 
«1 dTia ......... P̂.10 y ano se dio á eriar á María Bernar
da Le í- r nnjer de José Juan Goñi; que en el lugar de 
Ia ™ ' " v ^  J provincia de Burgos, ©1 11 de Febrero 
de lbi r ; íxplicación que pueda facilitar su poderdante, 
el c i t » ¿ ¿ d r a  contrajo legítimo y primer matrimonio con 
los ap - -  v tj Je Dulce y Lezagún, y fallecida la madre de bu 
cliente, ^ L a n a r e s  Gutiérrez, contrajo el cónyuge su.- 
p e r v h - ' ^^undas nupcias con María Alvarez ©n la villa 
de Fv*i»V ”  'c o, diócesis y provincia ds Zamora, ®116 de Fe
brero * pero con el apellido de Adulce; que al contraer 
matriz ,r. c :  a poderdante tuvo precisión para tramitar el 
oporfi :v  j ; diente de traer la correspondiente certificación 
bautir 1 á 3a que presenta, y de la que resulta haber
nacid1 - Junio de 1862, poniéndole por apellido el ds
Dulce, /  v - ' A qüq contrajo matrimonio; que al tener cono- 
cimentn r. A alteración de su apellido, toda vez que desde la 
inf&nc 15 usanado el de Adulce, y con el qu«í se le conoce
mere*/ / >r te, a*í como en sus relaciones particulares, trató 
de jnqiv\r U- -/ardedora canga d© aquella alteración y cuan* 
tos 6 *■■ ,*&d@ carácter oficial adquiría, mayor era la con*
Iubíóo  ̂ * ^aoser su apsllido paterno, y en esta situación 
se dirige , * i ucularmente á D. Fernando Zurbano, Presbíte
ro, v ’ealástieo de la Gaga de Maternidad y Expósi
tos de 'r, : o ? ncia de Navarra, diócesis de Pamplona, quien 
se c o l ;  * iaanífeatar que nijDgúa dato podía aportar más 
que ©i riñí/Vido d« 3&g certificcacíones que le tenía remiti
das; \ lv  tuviera en cuenta que en dicho establecimiento 
los qv*< % ■’ íígr^saban reeibí&n con la» aguas bautismales 
un a] ¿no quedaba á la discreción del Sacerdote bauti
zante: ,r &’i r "la situación, y no podiendo continuar con las 
dudar cercad® su apellido existen, así como el grave 

-perju t-̂ r : pudiera sufrir en sus intereses al modificar el
de A d x j u a  toda su vida viene usando, y con al que se le 
"Conoc t̂\lmenta, tanto en esta pieza como en las de* 
más -.l v» 1 e/ínsula y en algunas del extranjero, solicitaba 
¿ge t?í [' . * * j oportuno expediente para que se le autorice á 
eos ti j ndo el apellido d© Adule® cen que es conocido; 
y en - > -r,cia de 20 del corriente se acordó publicar dicha
Eolioi . * queda extractada en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletr - r* ’iles de esta provincia y la de Burgos, á fin de 
qu® }h - jv •* presentar su oposición ante e§te Juzgado cuan
tos ftc ôn derecho á ©lio dentro del plazo d® tres me
ses ? ■Mrán hacer su oporidón.

D ■ v  , hdíadolid á 28 de Enero d® 1896.=Hi1*.rión Lló
rente 1 f v  mí, Luis Esteban. X —1324

Juzgados municipales.
MANZANARES

“ zgado municipal g® instruyen diligencias pre- 
limir 4 5 }uicío d® faltas á virtud de las remitidas por el
Juzg  ̂ v trucción de esta ciudad y su partido contra 
MarL t . ; Losada, ignorando»e su domicilio y punto de 
su pM'4,‘¡a i,, ríoor® engaños y sustracción de efeetos á Doña 
Ferar é Izquierdo, de esta vecindad, en cuyas dili-
gencu.- ¡a i.» acordado se cite á la referida María Maya, de 
veint  ̂ “t . ^og de edad, soltera, natural de Palma del Río, 
provr •• s  ̂7 Granada, de oficio quincallers, para que compa
rezca ? s a J2 le Febrero próximo, á ¿as diez da la mañana, 
en la * va de este Juzgado, sita «m la c&üe del Doctor,
núm^L' * ^sponder de ios cargos que 1® resultan de di~ 
cha« , 4 * ,*g; advirtiéndoüa que puede usar, si Quiera, da 
las fa <• < f im  le dispongan los artículos 965 y 970 d® la
ley tí - f amiento criminal, y que su incomparecencia I© 
parara perjuicio*

Y  ̂ i© sirva de citación en forma á referida María
Maya '  ̂ u ndado ©1 Sr. Juez s© haga por medio d@ ®s>ta cé
dula ^  sertará en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
ofleta , « provincias de Jaén, Córdooa y Ciudad Rsal,
expíd. .v a 4 *nte, que, visada por el Sr. Juez, la firmo en 
M»nz . 29 da Enero d© 1896.=Y.° B.°=García.=E) Se
tratar * * - I. Pacheco Sánchez. J—597

NERVA
Ei , I© providencia dictada por el Sr. Juez munici- 

pal sLP ]̂ ^ ' íe esta villa, ee cita á Isidro Rodríguez Prada, 
Tecina que ¿ué d® ésta, jornalero, hoy de ignorado paradero, 
para v 4 t 20 de Febrero próximo, á las siete de la no
che, '.ca en este Juzgado á la celebración del juicio
de íth > \ hecho de haber guminiatrado una medicina ó
brevfc, f í» Ariss Duarte; en la inteligencia que de no ve
rifica? ;. h ’jfwará el perjuicio que haya lugar.

Y L''i de que tenga efecto su inserción, pongo la
prest & *k  i ̂ rva á 28 d« Enero de 1896.—Y.0 B.°— Góm^z. 
El Set: \, Francieco Javier González del Cid.

J—597

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Castilla.
Hsbíé^ í<* extraviado el resguardo de depósito señalado 

con el un 523 de orden, expodido por «ste Banco ®n 9 de 
Septi 1895, comprensivo de 15.000 pesetas efectivas, 
perteri c«T% á D. Francisco Fernández, se anuncia al pú
blico 1 >? * r», ida vez qUe e¡ qUe B8 ^rea con derecho á 
redantr \ rifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde 1 * v  de la primera inserción de este anuncio en la 
G a c e : , “̂ d r i d ;  ?&dvirtiendo que transcurrido dicho plazo
sin m a n de tercero, este Banco expedirá un nuevo res
guarda . i ciado el primitivo y quedando «xento de toda 
respois !hí! 1 iá,

M« \í >je Eaero 1896.=B&nc© de Oastilia— Ei Secre
tario §ru ” , R. Sepúlveda. X—1327

Banco de Bilbao.
La Junta de gobierno, en obsarvancia del art. 57 de sus 

estatutos^ k% dispuesto qu® la general ordinaria de accionis
tas para ©i. examen de cuentas y balance del semestre último, 
í . aProVaílli<-a ó rectificación del dividendo, se celebre el oía

d© babrsríí próximo, y hora d« las doce d«l día, en el salón 
del es%n o < t* í m i ento.

Todce loa señons accionistas tienen derecho de asistencia.

Para tener voz y voto se requiere ser poseedor de 10 ó más 
acciones en propiedad con tres mese© de anticipación.

Pueden los comprsndidos m  este último csso aer repre
sentados por medio de apoderado, qu« deberá ser también 
accionista con voto.

Los apoderados especíalas á quienes se refiere el arfe. 55 
de los estatutos pueden asistir en representación y para 
ejercer los^derechos de sus poderdantes.

Los señores que al tenor d© 3ae precedentes prescriptsionea 
ae los estatutos hayan de asistir á la junta que m convoca, se 
servirán presentar en )& Secretaría de mi cargo los títulos de 
pertenencia de sus sesiones y los poderes en 'su caso, á fia de 
que se les provea de le correspondiente credencial.

Durante los ocho días qu© prenden al señalado para la 
junta, cataran en el Banco de manifiesto á los sañores accio
nistas, en observancia del art 13 del reglamento, los libros 
maestros e inventario de existencias que comprenden el ba
lance del ultimo semestre.

Bilbao 31 de Eaero de 1896.—El Secretario-, Jerónimo de 
Una- X —1319

El Globo.
Esta Sociedad convoca á junta general extraordinaria de 

accionistas, qu® se celebrará el día 21 del corrient® mes, á las 
tres d® la tarde, en mU capital, en el domicilio social, calle 
aeban Agustín, 2, bajo, con ? bjeto de tratar de la aproba
ción del contrato de v^nta del periódico El Globo, de la diso
lución y liquidación d© la referida Sociedad y d8l nombra
miento de liquidador ó liquidadores.

Para asistir á la Junta es necesario depositar en el domi
cilio social 100 ¡acción®s por cada voto, admitiéndose hasta 
las cmeo de la tarde del día 20,

Si en dicho día no pusd® celebrarse la junta por no haber
se depositado suficiente número da &$cion©@, ó por no concu
rrir representación suficiente al acto, su reunión queda apla
zada para el siguiente día 22, á la misma hora y en ©1 mismo 
local, admitléndosejn mié caso nuevos depósitos hasta una 
hora antts de la señalada para la reunión.

Madrid 1.° de Febrero de 1896. X —1325

B o ls a  de Madrid.
Cotización oficial del día 3 de Febrero de 1896, compara

da con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS "  -■ —

D íaL0 Día 3.

S&eada perpetua al 4 por S00 interSer. 64 45 * 04*43
á plazo 65 «x° 64*40-35-34-25

fin cor. fir.
w cambio m. 64 825

Idem id. ía. serie I  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  64‘60 64‘60~45
pegúelos. 68‘25 6475-70

68r 50-20-40-85-10 
68*05-70 45-68 0j0 

69*50-45-67*80-55 
„ 67*45-85-50-40-85

Idsm series 0  y H, dB lio  y  200 pesetas. 68‘?5 68*i 0-58 OtO-67‘90
Idem id. al i  por 100 exterior.. . . . . . . .  *73*90 74 <qa-73495- 90

á plazo. 74 65 14 0i0-73‘95-90
* fin cor. fir.

con numeración, 
pequeüos. 77*25 14 50 43-15-30

71 0i0 
77*05-20-? 0-15-25 

16 ©xO-79 OtO 
76 90-95-18*95-90

iáem series 0  y  M, de 101 y 200 pesetas. 84 S¡0 84 cío *83*50
Id'Sm amortizahle al 4 por 100.......................  »

pegúelos. 80 C{0 19(76 18*30-05-1 o
78*15-0 í**0

Obligaciones del Tesoro al portador con ° í0 ^  8)
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1896:

Serie A  números 1 al 20.094. * 100‘Sa-Po-iei 0r0
Serie B, números 1 al 64 613-  1^0*85 10/80 93-85

Sllleies hipotecarios de Cuba, IS38   94 6'* 94*75
pequeños, 94 05 94*75-70

Idsm id. Id,, ;$mi3ló3i d® 1890, múmerog 
l  al 1.710 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8295 SV&O-^S

»  pequemos. 83 0(0 81*50-85
Saaco Hipotecario de Espafia.—Cédulas

165.000 al 5 por 100..........................   101*65 ! 0 M )
Aeoioaes del Banco d© Ispafia ............. 3?8 0y0 378*75
We»? id. íd. ©antidadns r-eque^aa . 379 C|@ 3)8*50-75
Idem del Banco de Castilla (50.000 ac

ciones)............................................     8 42 OiO
ld*m de 1s Compañía arrendataria dr- 

2T»ba.eo8.— AoQiones n i p o r t a d o r , . 488*25 »
Ldenfe id. id. caj&Má&áes pequeras  188*25 »

j á plazo. 189*50 »
ídem de la sociedad de electricidad de 

Chamberí, i.* serie, números 1 á l.OOfc H l  0(0 9

O am bioa eílci&i$g sob ra piassss* del R e in o .

Dafío Beneficio Daffo Beneficia

a l b a o e s a * >. * Logrofto... . . .  . . .  vH ík .
á l eoy . . . . . . . . . .  - 0*8® n Lorca. . . . . . . . . . . .  e*lo
ilioamie... . . . . . . . .  0*85 Lugo. ............ .... f  *80 *
álmería  . .  0*25 * Málaga....................  o*2« »
Avila   0*85 » Murcia......................  9*25 s,
Badajoz............... . 0*8® a Orense.....................   0*89 *
Barcelona.  0*20 Oviedo......................  0*25 »
Jéjar. . . . . . . . . . . .  0*85 » Paleacia.. ............... 0*80 »
Silbso.....................  0'20 & Palma de Mallorca 0*25 »
burgos *.........  0*89 * Pamplona...............  9*2§ >
Sácere*    oi86 » Pontevedra  0*25 »
Jdix.» ........... 9*20 '& Re us. . . . . . . . . . . . .  0*2® 9
Cartagena  0*20 » Salamanca    0*21 9
I&áteÜóa.. . . . . . . .  0*3® » Saa Sebastián... . .  9*20 »
lindad Real   ®*S6 » Santander    9*2® s
¡órdoba    0*3® »  Sta. Cruz Tenerif© 0*85 a
Soruta   0*21 »  Santiago   o*SO n
2n®»ca..................... 0*81 a» Segovia   9*30 9
ferrel...................... 0*25 * Sevilla. ..............  0*2® *
leron a ....  0*25 »  Soria......................... ®*gQ a
Sljón........................ 0*25 » Tarragona  0*25 »
1 ranada   0*80 » Tala vera la Reina, 0*70 »
Inadalajara*.. .  ** 0*85 »  Teruel..................   o*3® »
laro.   . 0*25 a C o l e d o . . ® * g ©  #
iuelva  .........  0*21 »  ándela   0*65 »
I n a s o a . . . . 0*80 »  Valencia.................... o*20 »
áén..........................  0*80 a Vtlladolid  B
íerea de Frontera. 0*20 » Vigo...........................  o^O »
anón..* 0*80 9 Vitoria..  ............  o*t|> »
^ófidS» ,.«%%••••• 0*20 9 Z a m o r a , . . . . , . . . .  0*8® »
í¿nare8*i% *«...,. 0*tl » Z m g Q S 9 o ‘20 j »

Bolsas e x t r a n j e r a s

Pa r ís  1 .°  d ® F e b r e r o  b s  1896
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exiaricr, j á »

_ [ Idem id. id . interior..................  á »
Fondea w pa- ) Idem amortizahle al 2 por S06,. „ . J ' 4 3

 ) Idem id . al 2 por 100 exterior. . . . . , ! * *  4 3
f Idem id. al 8 por 100 exterior   á »
\ Obligaciones de Cuba   , á m

/ « d o *  t r u -  ( S p o r ie o      i  , OV4o
*MM  í * L* por 106.     i  , o m

Consolidados mglegeí   1  !07‘M

Cambios oficiales sobre plasas extrax^erais.
Loadre* í  la vista, libra osterliB», 30‘S3 peesiu.
Idem id. en cantidades pequeñas, 81**88.
Idem á sesenta días vista, ídem, id., 30*25 ídesa,
^arls é i» rista, fr«wnos. beneficio. 20‘ 4®-2O‘45, *
Idem id. en cantidades pequeñas, 2)*35.

O bservatorio  de M a d rid .

Observaciones meteorológicas del día 3 de Febrero de 1890,:.

ALTURA TEMPERATURA * _
del y humedad del aire.

H0EA3 '"redMida' tebehímetro DIRECCIÓN ESTADO 

milímetros á e lc ie l» :

O ^ o na‘ * ! ;8 0 7  NNE.. Brisa. Casi despeá
is 2 K S  15 s i° m • • • rd- ]i§" Nuboso,
o í  1 4 Ü’ E . . . . .  Idem. Despejado.

l\i«Q 412 7 2 K Calma Casi despejé©délatarde 715 78 5 6 8*8 N K ... ídem.. Despejado
Sdelanoche 716*59 3 8 2 0 NNE.. B.*lig, Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra   44*3
Idem mínima.....................................................................  j<q

Diferencia.........................................................  ^«3

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie-
rra................................................................................ .. 18 5

Idem id. dentro de una esfera de cristal....................  4 P6
Diferencia.;.......................................................  25*1

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable.........................................  (9 g

Idem mínima, ídem   __ j 9

Diferencia........................................................... 2 l l7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)............................................................  370 ,

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..  ..............  2 ‘8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche     ^  9 g ;
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros).  ............   *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y  en Francia á 
Italia, á las siete, el día 3 de Febrero de 1*896.

Altura Témpora-
barométrica tura 1Jiree“ Fuerza

á «n prado# ción Estado BstedaLOCALIDADES Y al nivel en grad0* . . del *
del mar en centesi- del cielo, de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

S.iebastíám. 77 /6  4*0 N  B.a lig. Despejado, frana*
Bilbao.. . . . .  776*1 2 2  Calma.. Idem.... „. * '
O viedo...... 775*1 26 SO .... ídem.. Idam. . . .
Cormfia (7 k.) 772 9 5*5 SE. . .  Viento. Idem  ........  Picada.
Saatíag©.... 773 8 4*3 N fi-.. Calma. Poconub.® %
Orense......

   774*0 7 5 ESE;. B.* lig.. Idem Tranq;*

aporto,.. . . .  7735 8*3 E . . .a Id. fte. Despejado. ídem.
Lisboa(8 h.). 772*1 8‘6 N E ... Idem... ídem...»., Idem.
Badajos  769*4 9 ® N E ... Calma.. ídem  »

S.Fara.(7h.) 770*6 6'8 N E ... Brisa... Nuboso... Tranq*
Bevilla... . . .  7718 8;2 N E ... Idem... Despejado,
Málaga....o. 770*7 13*2 E Id fte, Cubierto. Picada*,
^raaada.0.« 768‘3 8*1 NE.._. Id. lig. Casidesp.0 »

M eante..... 77IM 12*6 n e . . .  Calma.: Id e m ...... Trancé
Murcia   773*6 88 s o .. . .  ídem.. Cubierto.. »
Valencia.. . .  774 5 9'0 N .« ... Idem... Nuboso... »
P a lm a ...... 773‘6 i0‘0 » idem.< Despejado. Traio.^
Barcelona...* 7743 9*8 N K ... ídem.. Casi desp.* Idem*

fe ra e l......|  7777 — 1*4 N E .. .  Idem.. Niebla.... 3»
Zaragoza....! 776*1 I‘d N O ... Idem... Despejado. »
Soria... . . .  o. 775*3 2*6 ENE.. Idem». Casi desp.* »
Burgos... . . .  770*2 -  2*0 ENE.. Idem.. Idem. . . . .  »
León   ,
Valladollá... 777*4 4*0 N I . . .  Idem... Despejado, »
Salamanca.. 775*0 8*4 S E ...  Idem... Idem  a
SeCOTia.»... 774*7 -  4*o N E ... Brisa.. Idem  »

Madrid,  775 2 4*8 N E ... Id. lig. Nuboso... »
Iscorial. . . ,  774*3 4*8 N E .. .  Idem... Despejado. »
Ciudad. Beal.'
Albacete.....' 774*7 48 N E ... Idem... Cubierto... »

Fari8........... 779*0 6*0 B. . . .  Brisa, . Idem  »
Uris-Nez... .  779*9 — 0*3 B  Calma . Brumoso.. Tranq.1
St.MatMeu.. 175‘8 0*6 ESE.. Brisa.. Cubierto.. Picada.
Islad*Aix.,, 776*3 — 1*0 B Id. fte. Id e m ..... Tranq.*1
Siarriti.*,. . .  775*8 » ENE*. » Idem   Idem.
Clermont..., 778’© — 5*8 S . . . .  Calma.. Brumoso... »
Perpifiáa.... 174*4 - 0 * 8  SO .... B.1 lig. Despejado. »
Jicie... . . . » .  773*1 5*8 NE. . .  Calma.. Brumoso.. frano.1
Wiau   772*9 5*2 B Idem.. Despejado. Idem.¡

B om a........ 773‘7 0*4 N. . . .  Brisa... Idem  9
Uerna..«..3. 772*4 4‘6 NE.... Idem... Id em .... 9
F a l e n a e . . » 7 7 3 ‘2 4*4 SO .... Id. lig.. Niebla.... »
Eágliari.a... 768 9 7*0 NO. . .  Brisa... Despejado. 9

D irección general de Correos y  T elégrafos,

A je r  no llovió en ninguna provincia.
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PARTE NO OFICIAL

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS 

D ISCURSOS
LEÍDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCIÓN PÚBLICA

DEL

Excmo. Se. D. FERNANDO DE LEÓN Y  CASTILLO

EN 26 DE ENERO DE 1896

Discurso del Excmo. Sr. D, Fernando de León y Castillo.
(Continuación ) (1)

V

Es más difícil de lo que parece el oficio de Rey cons
titucional. Yo lo tengo por más complicado y  laborioso 
que el de Rey absoluto. Colocado está el Monarca cons
titucional por cima de todos, en el Trono, que es la cús
pide de la Nación, para dirigir desde lo alto la vida del 
Estado. Como está en lo alto y  desde todas partes se le 
Ve, es preciso que su 'vida pueda impunemente resistir 
todas las miradas; que sea dentro de lo humano inta
chable, para que encuentren en ella las costumbres pú
blicas un ejemplo que seguir y  un modelo que imitar# 
Seguro de sí mismo y  del concepto público, no deben 
las virtudes del Principe ser tan inflexibles que alejen 
á muchos, porque, no sólo al respeto, sino al amor de 
todos debe aspirar. Sin contar con que hay ocasio
nes en que el interés del Estado, ó el suyo propio, le 
aconsejan ú  obligan á prescindir de ciertos escrúpulos 
y  á Imponer á la conciencia dolorosos sacrificios. Una 
délas mujeres más grandes de la Historia, la Empera- 

« triz María Teresa, con ser, según la llama un historia
dor ilustre, la más altiva de las Princesas y  la más 
austera de las madres, para obtener, como obtuvo, el 
apoyo de Francia en el noble empeño de rescatar la Si
lesia, que le había arrebatado Federico dePrusia, pasó 
por el duro trance de escribir por su propia mano una 
afectuosa y expresiva carta á Mad. de Pompadour, la 
querida de Luis XV. Creyó que el interés de su pueblo 
y  de su raza le imponían aquella humillación y  aque
lla vergüenza, y  heroicamente las soportó.

Pero en estos tiempos, en que todos los prestigios 
desaparecen ó se debilitan, tiene el Monarca constitu
cional que conservar los de la realeza, no sólo con los 
esplendores de la majestad y  el decoro de la persona, 
sino con la experiencia y  los aciertos en el gobierno.

Hasta él, representación augusta de la Patria, con 
sus glorias, sus tradiciones, su porvenir, sus destinos 
inmortales; hasta él llegan las aspiraciones y  necesida
des de la Nación por su órgano legítimo, el Parlamento, 
y  por el órgano del Parlamento, los Ministros; discute 
con éstos, hace observaciones, invoca los antecedentes 
que su experiencia le sugiere, les convence ó es con- 
vencidofy en este flujo y reflujo de opiniones, en estas 
controversias fecundas entre lo permanente y  lo pasa
jero, entre el Peder hereditario y  el electivo, entre el 
Rey y  el pueblo, se forma la voluntad oficial del Mo
narca, que dirige los negocios públicos, y  se elabora el ¡ 
gobierno de la Nación. j

Por eso es misión tan principal de su oficio la de j  
inspeccionar las funciones de todos los Poderes del Es
tado en su complicado organismo, para mantener á 
cada cual dentro de su órbita é impedir predominios 
excesivos é invasiones peligrosas. Tiene el deber ante 
sus pueblos de imponer á los Gobiernos el estricto y  
honrado cumplimiento de las leyes. Los pueblos, que 
se acostumbran á ver sistemáticamente incumplidas ó 
atropelladas las leyes, concluyen por creer que nada 
hay por cima de los Ministros, que impunemente las 
conculcan.

Debe conocer lo que exige en cada instante, no sólo 
la voluntad, que puede equivocarse, sino el interés per
manente del País. Los partidos se ocupan de las conve
niencias del momento, que son las suyas. Por la per
petuidad de sus funciones, el interés del Rey se con
funde con el de la Nación, y  llegan á ser una cosa mis
ma. Por eso tiene el deber moral, ante la Patria y la His
toria, de salvar el interés nacional de los errores, pre
juicios y  arrebatos pasajeros de la opinión, que puedan 
comprometerlo; como lo salvó el Rey D. Alfonso X II 
cuando el conflicto de las Carolinas; como no lo salva- 
varon otros Soberanos que, por temor á la impopulari
dad, fueron empujados por sus propios pueblos unas ve. 
ces, y  otras por sus Gobiernos, á locas aventuras y  de
sastrosas catástrofes.

(1 ) V éase  la  G a c e t a  de ayer.

Guardián de las libertades públicas, refugio y  am
paro de las minorías en sus derrotas, freno y  apoyo de 

1 las mayorías en sus victorias, árbitro, en suma, y  no 
instrumento de los partidos, sólo debe intervenir en sus 

' luchas para templar sus rigores; debe, sin embargo,
1 saber lo que ocurre en el seno de cada uno de ellos 
• para conocer su fuerza interior y calcular aproximada

mente de lo que serán capaces en el Gobierno. Pero el 
más grande, porque es el más elemental de los deberes 
del Príncipe, lo que constituye el arte de reinar, el se
creto empleado por los grandes Monarcas constituciona
les para flotar en todas las borrascas y dominar todas 
las crisis, consiste en saber y poder escuchar la voz de 
la opinión pública, manteniendo en constante comuni
cación á la Nación con el Trono por medio de Parlamen
tos libremente elegidos.

No tiene sólo el encargo de mantener el acuerdo en
tre el Parlamento y el Ministerio; ante todo y sobre todo, 
tiene el encargo de mantenerlo entre el Parlamento y  
el País, para obtener la colaboración de éste en su pro
pio gobierno, sin la cual es siempre efímera la unión 
del Trono con el pueblo.

V I

El interés, el deber y  el derecho repetimos, del 
Príncipe en este sistema de gobierno, le obligan, para 
poder reinar, á pedir y, en caso necesario, imponer á 
sus Ministros la sinceridad electoral. ¿Quiere esto decir 
que debe el Rey hacer, según la desdichada frase en 
uso, ni siquiera dirigir las elecciones? No deben los 
Reyes, por ahorrarse dificultades y molestias, abando
nar ninguna de sus prerrogativas: que «no son los Go
biernos libres, como dijo el ilustre Royer Collard, tien
das preparadas para el sueño»; pero sería absurdo pre
tender que el Monarca descendiera á detalles que no 
son de su incumbencia ni encajan dentro de la índole 
sintética de sus funciones. Los Reyes minuciosos y pa
pelistas á lo Felipe II y Felipe IV, que no siempre die
ron buen resultado en el antiguo régimen, serían una 
rémora y un estorbo, y concluirían por ser un obstáculo 
en el régimen constitucional. No tienen para qué ocu
parse de detalles los Reyes, llamados por sus augustas 
funciones á abarcar con su mirada el conjunto de la 
vida nacional. No deben jamás ser sus propios Minis
tros; pero tampoco deben, por abandono de sus prerro
gativas, consentir que los Ministros conviertan en cetro 
el manubrio electoral y  el Trono en estampilla.

Sin necesidad de dirigir las elecciones, tiene en ellas 
el Monarca la alta inspección que le compete, como 
Juez del campo, en las luchas de los partidos; como tri
buno del pueblo, encargado de velar por su represen
tación; como Rey constitucional, encargado de guardar 
las libertades públicas, de amparar á las minorías y  de 
mantener la comunicación del Trono con el País por 
medio del Parlamento.

Merced á esa alta inspección, que nadie puede ne
garle ni disputarle, tiene el Rey el derecho de saber la 
verdad de lo que pasa en las elecciones, que, por lo 
demás, suele no ser un secreto para nadie; y si en ellas 
pasa algo que no se ajuste á la sinceridad, á la legali
dad, á la lealtad que debe presidir y  preside en todos 
los pueblos libres á función tan decisiva en la vida del 
Estado, tiene los medios dentro de sus propias faculta
des, sin extremarlas, de imponer inmediato y  eficaz 
correctivo. Basta de ordinario, para obtenerlo, la simple 
expresión de su deseo.

Pocos Ministros se sustraen al ascendiente misterioso 
y  al arte de persuadir que emplean los Reyes cuando 
no tienen razón: ninguno resiste á su autoridad cuando 
la tienen. «La mejor prueba de ello, según Bagehot, 
es lo que le ocuriía á Lord Chatham. Jamás hombro--al
guno de estado tuvo tono más dictatorial é imperioso. 
Además, fué quizá el primer personaje que llegó al Po
der contra la voluntad del Rey y  de la Nobleza; fué el 
primer Ministro popular. Se hubiera podido creer que 
tan fiero tribuno del pueblo hubiese tenido una actitud 
altanera en presencia de su Soberano, y  se hubiera mos
trado delante del Rey como delante de los demás. Pues 
bien; fué todo lo contrario. Se dejó dominar por su 
propia imaginación, é impresionado por una especie de 
encanto místicamente esparcido alrededor de la real 
persona, no era el mismo hombre en presencia del So
berano. «Una ajeada por el gabinete del Rev, decía 
Burke, lo embriaga completamente para toda la vida.» 
Un humorista afirmaba que, al levantarse, se inclinaba 
tanto que se le veía la punta de su nariz aguileña en. 
tre las dos rodillas. Tenía la costumbre de arrodillarse 
delante de la cama de Jorge II I  cuando le hablaba de 
asuntos, y  es seguro que nadie puede discutir cuando 
está de rodillas. El respeto supersticioso que le tenía 
en esta actitud física, le imponía en lo moral el mismo 
continente.»

Si la manifestación más ó menos expresiva de sus

* deseos no bastara, y  los actos del Gobierno no respon- 
¡ dieran á los propósitos del Príncipe, hasta en Ingla- 
' térra, donde la intervención del Poder real está tan li- 
¡ mitada por la cultura y  madurez de las costumbres pú

blicas, tienen los Monarcas el derecho de hacer sentir 
el peso de su voluntad dirigiendo advertencias á sus 
Ministros. Pero si, lo que no es probable, la resisten
cia altanera de un Ministro llegara al extremo á que 
llegó Lord Palmerston en 1850, de prescindir de los 
deseos, de los propósitos y  de las advertencias de su 
Soberana, en la conducta de la Reina Victoria reivindi
cando los derechos de la Corona ante las omisiones de 
aquel Ministro y obligándole á dimitir, encontrarán 
siempre los Reyes constitucionales un precedente que 
invocar y un ejemplo que seguir.

No necesitaría ciertamente el Rey, en los países de 
Parlamentos falseados y  absolutismo ministerial, em
plear todos los recursos de su influencia, ni «empren
der, como decía Antonio Pérez, cosa de que pueda re
sultar el límite de su poder», para obtener de Gobiernos 
que no pueden resistir, porque no tienen en qué apo
yarse, la obediencia debida; pero si lo necesitara, ¡qué 
mejor empleo podían tener sus facultades que la de 
imponer á los Ministros el cumplimiento de sus debe
res! ¡Qué gloria mayor que la de devolver al pueblo la 
garantía de sus libertades, y al Trono la garantía de su 
irresponsabilidad!

A l llegar aquí, posible es que entre los que me es
cuchan hoy ó me lean mañana, haya algunos que crean 
que yo intento vigorizar con exceso el Poder de la Co
rona á costa del de los Ministros, y  hasta que es realista 
la tesis de este discurso. Lo liberal, dirán, es robustecer 
el poder de los Ministros; sí, pero de Ministros respon
sables, no de Ministros absolutos, verdaderos reyes 
temporales, que ni son designados al Monarca por las 
Cámaras, ni son de hecho responsables ante las Cáma
ras de sus actos. En este concepto, y  recordando una 
frase de Herbert Spencer, bien puedo yo decir que si la 
función del liberalismo en otro tiempo fué la de poner 
un límite á los poderes del Rey, la función del verda
dero liberalismo será en el porvenir la de poner un lí
mite al poder de los Ministros. Pero en este discurso 
yo no pido para el Rey de cualquier país, regido por 
estas degeneraciones del sistema representativo, facul
tad alguna que no tengan todos los Monarcas verdade
ramente constitucionales; no intento despojar á los Mi
nistros de ninguna de las facultades que tienen en to
das partes los Gobiernos responsables. Lo que yo he 
combatido es la irresponsabilidad de los Gobiernos, y, 
como consecuencia de ella, el despotismo ministerial, 
porque entiendo que con él se engendra el más pe
ligroso de los sistemas para los pueblos y  para los 
Reyes.

(Se continuará )

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA  DE MADRID.—  
Las reclamaciones d© ejemplares d® la Gaceta que p©& 

extravío hayan dejado d® recibir los suseritores,, m haria* 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provia- 
eias, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá ei pago de cada uno de los ejemplares que m  
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

San Andrés Corsino, Obispo, y San José de Leonisa, 
confesor.

Cuarenta horas en las Comendadora?.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media.—Función 57 de 
abono.—Turno 3P—Lucía de Lamermoor.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media;—Los dos ha-
bladores.—La m ujer de Loth .

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho ▼ media.— 
Los secuestradores.—La maja.— De vuelta del Yivero.—Lá 
rueda de la fortuna.

TEATRO LAR A. — A las ocho y media — Serie 16.a—
Turno 1.° par.—La cantina.—Magda.—La partida   se-
rrana.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.- Las cam> 
panadas.—Los inocentes.—Las zapatillas.— Frégoli: Duetto 
imposible. Couplets excéntricos. Do re mi fa.—Camaleonte.

TEATRO ESLAVA. — A  las ocho y media. — E l tambor 
de Granaderos. —  E l bajo de a rr ib a .— Una v ie ja .— La 
Czarina.

TEATRO Y  CIRCO DE PARISH.—A las nueve.— La
Dolores.


